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Prólogo 

Desde que me inicié como estudiante en la carrera 

de Licenciado en Derecho, para mi rué una gran inquietud 

por la Justicia y la Libertad de mis semejantes, parn po--

der desarrollarse armónicamente en esta sociedad heterogé-

nen y bastnnte conrlictiva, 

Tuve ln fortuna de haber ingresado al Tribunal Sup~

r1or de Justioln del Distrito Federol, en dicha instituolón 

observé la gran cantidad de asuntos legales que se ventila

ban en cada juzgado por lo que me f'lSe a pensar en ese on-

tonoos que existiéndo un arregle ¡revio entre las partes se 

desahogaría una gran ca11tidnd de 11 tigios, por medio de ln

conc1 linción, el desistimiento, el allnnamiento, convenio o 

trnnsacoión que surgiernn, o que fueran incitadas ostas nml 

gables composiciones entre las partes, por los func1onnr1on 

judiciales, esta actividnd judicial no se efectuaba sino 

unicnmente en lo que respecta a la m11toria familiar y en la 

justicia de Paz. Actualmente ln concil1nc1Ón juega un pnpel 

importante en 111 1mpartlción de ln Justicia en México, ---

puéo, verdaderamente estn f11se procedim•ntal es 1mportant~

ya que muchos asuntos se resuelven con ln buena voluntad de 

las partes signo de reco;1oc1m1ento de sus derechos y oblig!! 

clones, demostrando con esto un alto punto de evolución de

las susodichas partes. 

Este trabajo no a ¡'.Ortn cosa alguna, puéo los estudio-

sos del derecho ya lo hnn contemplado mucho tiempo atrñs,m2 

nifestnndo en sus exposiciones el esp:!'.ri tu filosófico de apli 



cación continua dentro de la evolución del derecho para ob

tener una mejor convivencia humanista, ror lo que pido, se

acepte el presente trabajo como unn recopilación de datos-

consultados en diferentes libros que fueron sugeridos por-

mi profesor Calixto Camnra León, quien me orientó para dar

forma al presente trabajo, reconociéndole toda su valía. 

Ciudad Universitaria 1992 

Eduardo Javier Salas Gutiérrez. 



. CAPITULO I 

A}ll'BCEDF.N'l'ES HISTORICOS 

A).- En el Derecho Romono. 

B).- En el Derecho Espanol. 

C).- En el Derecho Mexicano. 
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A.- En el Derecho Romano. 

Dentro de ln Historia de Roma, el Derecho evolucionó 

en diferentes períodos, a partir de un esquema prepondernn

temente consuetudinario, que con el tiempo se hizo constar

en algunos cuerpos escritos hasta llegar hacia límites de -

la monarquía a ln denominada "Ley de las Doce Tablas" ade-

m~s el cuadro genernl del Derecho Romano se rué enrique~ien 

do con las leyes vot11d~s ¡X>r el ¡:ueblo en los comicios " -

propuesta del Ma~istrndo¡ los plebiscitos consistentes en -

las dicisiones votadas por la plebe en los concilia plebis; 

los senadooonsultos, decisiones votadas por el senado; lns

consti tuciones imperiales, decisiones dimnn.~dns del empera

dor¡ los ediatos de los magistrados, o sean lns reglas que

escribían en su nlbum los pretores normnndo su actuación; -

las respuestas de los pruderites, todo lo cual se rué elabo-' 

randa en las si11Uientes épocas en el derecho pretoriano o -

derecho honorarium, cuyo nombre proviene~ de honor y que -

tiene como significado genérico ln magistratura honorífica; 

más adelante er.contramoe la etapa del derecho clásico en l• 

que el derecho romano adquiere su mayor r,rado de perfección, 

finalmente por lo que a nuestro trabajo interesa, en el de

recho posalnsico culmina la unificación del proceso de impe~ 

t1 ción de justicia. ( l) 

(1) Ursisinio Alvarez Suárez. Curso de Derecho Roma
no Tomo I, Ed. Revista de Derecho Privado. Ma--
drid 19??. Pág. 7 
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En Roma las formns de solución de los conflictos de in 

tereses, evolucionan p!lUlatinnmonte¡ es decir el ejercicio 

y protección de los derechos intuidos o expresamente otorga-

dos a los romanos, en sus inicios se efectuaban por propia -

mano, o sea en los pueblos primitivos el ofendido sntisfacía

por medio de la viol~nci11 el agravio reci hido, lo que se mn-

nifestnba por una sed de venganza privada sin limite nlguno,

aunque postoriormente se sujetó a la Ley del Talión devolvien 

do al agredido, nl np,resnr t11n solo el darlo recl.bido con pos

terioridad la Ley Talión es superada naciendo la composición

voluntarin, hasta que finalmente se aoir,nn ln función deciso

ria n ln autoridad ¡:Úblicn, que es la que impnrtirn ln justi

cia, naciendo de estn forma ln orgnniznción judicial que se -

enmarcó dentro de un central de nctivaciÓn por medio de for-

mas o sistemas proces11los que fueron tress Las Logis l\ctionos, 

El procedimiento formulario y Procedimiento extraordinnrio. · 

(2) 

Con los antecedentes indicados con nnterioridnd, pase

mos Ahora " hacer una breve resefla de los sistenrns procesales 

de la antigua Roma. 

El primer sistema procesal, o sea el de lns acciones -

de la ley, se exti .. nde desde los orígenes de Roma hasta la -

promulgación de la I.ey Anbutia 1 en este período las institu-

ciones jurídicas fueron nristocr,ticns y"ª caracterisabnn por/ 

(2) Iglesias Juan. Derecho Romano Instituciones de D~r~ 
cho Privado. Sexta Edición, Ed,Aricl norcelonn pag. 
195'. 
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todo exceso de carácter primitivo, tenían el sello sacerdo

tal y patricio, con sus símbolos en acciones, pnlabras y 

gestos revelando la existencia de una edad primitiva, de uno 

civili?.ación uniforme y material. Unicamente los pntriclos

conocían los secretos de la legislación y como ésta era 

escencialm~nte formnlÍstn, solemne y sacramental, los ple-

beyes que la ignoraban sufrían considerablemente en sus in

tereses a consecuencia del monopolio ciontf rico de quo dis

frutaban los quirites. 

Las acciones de la ley tenían lugar ante Mnglstrado -

y eran cinco, que se ercontrabnn conslr,nadas en ln ley de -

los Doce Tnblan (3). 

En lÍnoos r,ererales en el proceso se inicia por un -

'lcto cuyo objeto es lle\•ar n las pnrtes nnte el Mar,istra:los 

"Ln in jus vocntio". Se opera con uno sencillez totalmente

primitiva. Es el mi~mo demnndnnte quién ordena a su adver

sario "in Jus", satisfaga el derecho agravado diciendos - -

"in jus sequero o in juste vece". El dema~ndo tiene que -

ncntRr ln orden o dnr un vindex es decir que r.nrantice su -

comparecencia en el dÍn fl.;1ndo ele lo contr.ario el demnnclnn

te tomn te~tir,os\ desc'e entcn~es pue<le ohlir;nrle n vivn --

fuerzn y conducirle n pesnr de su resiater>cin. El domicilio 

del demandado es pnra el un nsilo inviolable. 

(3)Pallnres Edunrdo. Tratado de l"s Acciones Civiles 
Tercera Edl.ción. Ediciones Botas 1962. pi\g. 9. 
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Una vez que las pnrtes se encuentran ante el magis

trado y luego de expue~to el asunto, tiene que cumplir el

rito de la acción de ln ley aplicable al proceso, más tar

de se procede n la desi¡:11rtción del juez, lo que al princi

pio se hncín inmediat•mente, todo el procedimiento ante el 

magis trAdo era oral, para su cumplimiento lns partes antes 

de snlir del auditorio, tomaban como testigos a las perso

nas presentes, para que esas personas pudiesen, en caso -

neeeear.~o prestar ante el juez ol. testimonio de lo que hn

b!n ocurrido ante el Magistrado. Esta elección de testigos 

se 1lamnbn "Litis contestt'.tio 11 , con estn parte se cerraba

la primerA parte de ln instnncin cahe sefinlar que el dere

cho del dem'lndnnte s~ extingue siempre "ipso jure" por la-

1111tis contestntio" que cr~n en su favor un nuevo de~echo. 

Ante el Juez, se terminnbn el proceso sin que hubiera que

seflnlar nada en particular. Por re gln general, todo hnb!n

pnsado ya hnstn la sentencia. (I•) 

Las referidas acciones de la ley ernn cinco, segÚn

hemos dichos a) "Ln l\ctio Sacrnmenti"; b) "La Judicis Pos

tula tic"¡ e) La Condictio" ¡ d) "La Manus Injectio11 ¡ e) "La

Pignoriscapio". Las tres primcrns serv:(nn pnrn obtener el

fnllo del proceso y lns otrns dos eran más que nndn propi

cin torins de lo que ahora llnmnr!amos vín E~~cutiva o de -

Apremio as! 11 Ln Manus Injectio11 serv!n pnrn obligar al de-

(I+) Petit Eugéne Tratndo Element•l de Derecho Rom•
no. Traducido de ln !lovena Ed. Francesa por Ma
nuel Rodríguez Carrnzco Ed. Araujo Rivadav!n 
1765. Buenos Aires Pág. 61+7 



mandado a comparecer nnte la Justicia, era un medio mate-

rt11l y jurídico uc llev11rlo a ln presencia del Juez. ( 5). 

A continuación describimos el desarrollo de cada -

una de esns nccione~; n) Ln primera Acción o sea la Actio

Sncrnmenti, tenín como carncteristicns que las pnrtes pro

cedían n una npuestn y ln sumn que nportnbnn se le llamaba 

Sncram•ntum, porque ln p11rte que perdiern el proceso debe

ría destinar su p,nrte de ln npuestn " lns necesidodes del

culto; este procedimiento corre,pondÍÓ nl derecho común. 

lll rito de esta acción vnrinba segÚ11 ln Índole del

proceso y se ruede tomar como ejemplo n ln reivindic'1t.io -

que ••tnba form~lizadn por ln acción in rem, la cual se -

efectuaba nnte el 1-lrlr,is trndo, "in jure"; lns pl'.lrtes debl'.on 

llevar el objeto del 11 tigio, cndn \l!"O de ellos sostenía -

una v11rilla, que era ln imnr.en de 111 lnnz11 con ln cual los 

romanos simbolizaban a ln propiednd, por que la conquista

ern parn ellos el título más legítimo. El demnndnnte ento~ 

ces tom11ba de una mano nl esclavo por ejemplo, en l1t1~1o

d1ctendos "Hume ego honimem meum esse nio, secundum suem -

cnusam"; "sicutidixi, ecce tibi vindictnm imposui". /\l mi§. 

mo le toc~bn con ln vnrilln; estn nf1rm~c1Ón de su derer.ho 

(5) Pallnrcs Eduardo Ob. Cit. Pág. 10 
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~" propiedad se llomaba l" "vindicath". El demnndndo 1 al -

reclmnr la propiednd del esclavo h'lcin igunl decl~ración -

to~nndole con su varilln, esta s1tuno1Ón s~mejnb~ pnrn les

lltlgRntes 1't imnr.en de una luch'l. 

En esta f'lse el mnglstrndo ponía fÍn n la acción de

un 1ntercnmb1o de palnhrns entre lns partes y se llegaba n 

la se~undn fase, en la que se provocan n unn npun•ta por lo 

que el dom,..ndnnte decínt "Qunndo tu injuri'l vindicnv1st1 D. 

oeris sncrnm'lnto" te provoco, y el demnndado contestn "et -

egote". Ln sumn npootndn ern entrcr.adn por onda parto, en-

manos de los pontífices, ~or lo monos nl principio. Más ta~ 

de sólo debieron comprometerse n pnr,nrln en cnso de porder

el pro~eso y dnr c11uclones. Después de ln aJllesh el pretor 

rep,labn l• posesión provisorln es decir ntrlbu!a a una de -

lns pgrtes ln ¡osesión de la cosa en litigio. 

El Juez despuos de hnber exnminado las pretenslone~

de los ndversnrios declnrn quién ha gnnRdo lR npuestn el g~ 

nndor recoge su Rpuostn sl ln habÍn depositndo y del perde

dor destinnbn la suya n los gnstos del culto; por lo que -

se concluye que ol proceso terminnbn en una condena pocun1~ 

ria es decir el Jue?. tenín que declRrnr de que lado estnbn

el derecho y tenÍRn que evnlunr el litigio y condennr. Los

poderes del Jue?. en este proceso ernn demn•indo limitados y 

no podÍq .cambinr nada en rel•oión n 111 demnnda, en cuanto -

n su ndm1s1Ón o rechR7.0 de l:i mismn. 
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h}.- La Ju~ticis Postulntio" se e>:ter<l:Ía a l•s ncciQ. 

nes de pnrtición y de marcación er cuanto nl rito de ésta-

acción, Úr>lcnmente se tiene un informe de un texto de Vale

rio Proho 1 el procedimiento estnba libre de solomnidndes -

del 11 sncrnme,..t.um" 1 y posiblemente el Juez encnr¡:ndo del li

tigio r,o?.nbn de unn llbertnd de a precinción más nmplla 1 yn

en este momento el Juez posiblemente reuniern lo• poderes -

que pertenec:!nn en ln Actio Sncrnmenti nl Judex y los nrbi

tros que ten:Ín ln c" ¡nctdnd de estimar el proceso y pronun

ciar una condena pecuninrin. 

c). La Condictio éstn nu•vn nccinn de ln ley, rué -

crendn por una ley· Silin pnrn cumplimiento dn lns ohlir.n--

ciones por sumas determinndns, y por urn ley Cnl¡:urnia 1 pn

ra toda ob11r,nc1Ón <lr cosas clertns. Al p:'l.recer estn cre11--i

ciÓn no tuvo ¡ur objeto llennr un vacío en el procedimierto 

porque los litigios sobre obligaciones semejnntes habrÍnn -

podido ser 7.anjndos con nyu<la de 111 ~ctio Sncrnnenti o de-

la Judicis Postulntio, F.n cunnto n los ritos de estn acción 

se ignornn y Únicamente SP. sabe q•1e el demnndnnte intimnha

nl adversario nnte el Mngistrndo, pnrn que se presentnse nl 

trig6simo d:Ín con el objeto ele elegir un Juez. 

d) La Mnnus Injectio dentro del procedimiento d•l -

derecho común ~rn el for?.nr ln ejecución ele ln conclenn que

se nplicnbn no solnment• al demnnclndo sino tnmbién tü que-

hnbÍa reconocido su deuda ante el Mn;.istrndo "confesus in

jure" otorgAndoseles pnrn 11bernrsc tr~intn d{ns, pnsnndo -
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dicho término, quedaban expuestos a los rigores de la Mnnus 

Injectlo ésta acción se mnnifestnbn por medio de ritos, por 

lo cttnl el acreedor dec!nr "Quod tu mlhi jndic'ltns (s1ve -

dnmnntus} es sestertium X millium judlcnti mnnum injlc1o" -

pronuncindas estas pnlnbrns, que indicaban ln cnusa de la -

prosecución y el importe de la deudn 1 ponía ln mnno sobre -

el deudor. Rste ro porlÍP negnr el derecho del ncreedor y -

rechazar estn capturn nndnm•s que pngnrclo o suministrando -

un 11 v1ndexº. El vln<lcx es un tercerC'I, que tomn por suyo el

nsunto y gr.,clns n cuya intervenctón, el dendnr quedn en --

11bert1td y colocnrlos fuera de cnusn. lH procedimle!'to poclÍn 

termi~~rse ep rlog ~npPrAs ~1~t1ntns. La pr1mcrn consiste en 

que el ncreedor ¡JJcdc llcvnrse n su morndn 1 encndennrle y -

trntnrlE' como un escV1vo rie hecho nunque no de derecho nl -

deudor, ln ley fi,J,hn el p<'SO de lns c~denns y los alimen-

tos que rlehÍnn d~rselo esta sltunclÓn durnbn sesentn d!ns -

en el curso de los cunles el deudor podÍn nún obtener su -

libertad trans\¡¡ierclo o enr.ontrnnclo a un vlndex pero en ca

so de que ex olrado el plazo n:idle h11yn pap,ado oor él, ern -

muerto el deudor o VPndido como esclnvo. 

Ln se¡;uncla forma de termlnnrse el pror.ed1mlento ern

por medio de que el deudor encontrnra un vlnclex provoc.,nclo

con esto un nuevo proceso, 111 pérdida de este hncín concle-

nnr ~J. vinclex al doble, para cnstlv,nrle por hnber trnbnjndo 

sin rnz6n 1 el derecho rlel ncreedor. Ln Manus Injectlo rué -

usada con rigor, pnrn ohlip.nr a pagar al deudor que no hn-

bÍR sido confeso o enjuiclndo. Con poster1oridnd hacin el --
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f'Ín del siglo VI surgió ln Ley Vnli'l ln cu:tl fué fnvornble

a los deudores pobror., ¡:r11cins n estn ley, el rteurlor podÍa

rechnzar personnlm•nte el ntnque del ncreedor, sin recurrir 

a un vtndex y provoc!lr él mismo el proceso, quo termlno.bn -

por su condena.al doble o por su absolución. (6) 

e) Ln Pignoris Cnpio consistía en que el ncreedor t2 

mnba n título de gnrnntín ciertos bienes o prenrl•1s del rlou

dor, lo que ern VRlidO Siempre y CURMdO estuviese BUtorizn

dO por la costumbre o por ln ley y en rn?.Ón de un interés -

militnr sagrndo o fiscal, (7) 

La Legis Actiones, eri concreto ttrn unn forma de en-

juiclnr dominndn por prirciptos rlt;Urc•sos rle nol•mnidnd 1 

observnndo estrictnmente los t1{rninos de la ley, con los 

pelir,ros que irculcnhn un errc,r o un equívoco en ln demondll, 

no susceptihle de r•peticiÓn o de rectifiCRción, por lo que 

result::1b11 un t:rAve inconvP.ni(lnt' y ndemrls unn c1e!"1c1enc1a -

parA averiguar. 

Dentro de ente sistemn y en virtud de lo formulista, 

las partes debÍ11n pronunciar P"lnhrns y cumplir un rito deo. 

tro del proceso, el cunl yn estnhn estahlccido ror ln lcy 1 -

el que no debía varinr nnda so pen'l de perder el .1u1c1o (8) 

(6) Petit Eugéne Ob, Cit. PIÍg. 6411, 

(7) Bravo GonzRlei Agustín y Snrn Ri~lo•tosky Comne~ 
dio de Derecho no~nno, Ed. Pec-Mexico, LibrerfA
Cnrlos Ccsnrmor., S.A. 1966, Pág. 163. 

(8) Poit;net llené-Hnnuel Rlomontnl de Dcrncho Romnno
Tr11ducción del Lic. Arturo Fcrnáncle?. Aguirre Ed. 
Jc¡sé 11. Cnrhn,1111 Apartado 336 Puebla, Pue. Méx,
Pag, 24? 
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As!mlsmo en 111 "In lure cess1o" ( es decir el equlvn

lente de 111 confosslo en llls 11cciones re~les), exigía también 

111 nprobnclón del m111listr11do ( nddictio ) , 111 cual, """º 111 -

cosa reivindicad~ h11bÍn de estnr rresente, si era mueble trn{1 

consigo la 11djudicnciÓn inmediat11 de elln nl demnndRnte: si -

111 presencia de ln cosn ern sólo simbÓlicn; por ejemplo e~ -

caso• <le bienes inmuebles, ln "addictio" lmplicab11 ln rncul

to1 de to~ar posesión de elln1 pero tod,.vÍn cabe 1mag1nnr --

que él demandndo, pre~ente en el proceso ndope ln postura 

de no intervenir act!vn~ente en él, nep,llndose tanto a de 

fenderse de ln demnndndn como n reconocer ln deudo fund11 -

dn; los erectos de estn posturn son tnmbién distintos, se -

P.Ú~ se trnte de nr.ciones rP~les o personnles ~ en ln primera, 

el mnglstrado oodÍn interpretar ln fnltn de contrnvindlcn --

tio, come una renuncin del demnndndo a su derecho es declr

unn " In Iure Cesslo " , cof"t lo:J efecto!'! de cot'ccde ln pone

s!Ón de ln conn al nctor. En l~ ser.undn las acciores " In -

Personnm 11 , el Único remedio eri el cnso del demnndado es ln-

rle prooed~r ccntr• el vi~dex; no exletlerdu en las fuentes-

datos bqstnrteR pRra poder nfl rmar que el demandndo l.ndefen

sus se le teni:n por juz¡;n<lo pro iuñ1 cato ) , ni podia cont;l 

nuarse el litigio en rebeldÍA (procedimiento contumaclnl ),-

por eso de dice quo en las ncclonos personales el demandado

tiene 1'1 obllp,nciÓn <le defenderse, mientra que en los ren-

los puede abstenerse de bncerlo, Interpretando esta absten--
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oión el msgi•tr11do como unn renunoin de su derecho sohre -

la cosa. (9) 

Con lo anterior, se puede observnr que dentro de es

tos sistemas existen algunos rormns de extinción del proce

so. 

El procP.dimiento formularl.o tiene su orfr,en en el -

"Ius Honorariutn.0 y en el 11 Ius Gentiumº, Log proceso:J entre

extrnnjeros con intervención del pretor peregrino, se subs

tnncinben oobre la bese de una rórniuln escrita fácilmente -

nplicnble a las pArticulares circunstnnciRs del caso, la -

rórmuln era como so ha dicho un breve escr1.to que sirve co

mo guía o instrucción al Juez y que presentndn por les par

tes al Magistrado, este lo hnce suya pasáncloln e manos de -

aquel, la rórmuln ~ervÍA de bnse parn un convenio sOmetién

do la cuestión controvertida n ln decisión del Juez. Se pa~ 

t!n del supuesto de quo lo aleg11do por el demandnnte ruose

cierto, suhsi~utendo entonces unn conclenn pn.rn el demondn-

do, no siendo verdnderos los términos de ln nlegnoión recaía 

unn nbsoluclón. 

Lns pnrtes ordinarias de la fórmula son cuntro: -

11 Intent1o", 11 Démostrat!o 11 , 11 Conñemnntio" y "adjudicntio" 

Las extrnordinnrias son doss exceptio y praescr!ptio. En la 

1ntentio, se recoge el contenido de ln dAmnndn, nbrléndo9e

puestas Rl deb~t.e procesal cunndo el actor Únic•mente pre--

(9) Ursicino ~lvarez Sunrez. Ob. Cit. Png. 230 
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tende se declare la existencin del derecho, la noción tie-

ne carácter prejudi<ilnl no dnndo lugar a unn condenn; "L11-

demo9trat10" cuando la 11cción versa sohre un incertum, se -

recurr~ a una dcmontrntlo que sirve pnrR nclnrar y concre-

tar la naturaleza de la reclamación a traves de los hechos

que puede fundamentarlas; ll'l 11 CondemnRt1o" estñ condiciona

da n la intentio, en términos de que senn ciertos o no los

hechos alegndos rncultnndo al iudex a condenar o nbsolver y 

ln conden11 siempre er'l pecuniaria; ln ndjudio11tio consistía 

en adjucl1car a cnd11 pnrte lo que le corresponde; la exce p-

tio es uno parte de la rórmuln estnblecida en el henericio

del demnndndo como derensn contrn ln nctio del demnndnnte,

si el demnndndo se limitnba n negnr lns pretensiones del na 

tor no era menester que la rórmul11 tuviese aditamento nlgu-. 

no, dentro de estas excepciones existieron las perpetuas o

sen lns que ¡nrnlizan o destruyen ln acción tnles como las

que provienen de dolo, miedo, y las excepciones dilatorias

º temporRles son lRs que no anulan de un modo totAl ln ac-

ción, pero si ¡nrali?.arn tempor•lmente ésta; la prescriptio 

va en la cnbeza rle la rórmula y puede dnrse en benertcio al 

demAndonte, como sucede cunndo reclnmnmos, en un contrato -

de alquiler por ~oses, pre•tactón que yn es debidn, con ob

servancia de dejar q salvo la prestación rutura, en cuyo c~ 

so es necesario entablar ln acción con ln siguiente pres--

cripciÓn, 
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T9l prescripción tiene ln finnlidod de evitar que,

reclamando todo lo que no es debido, incluso lo ruturo 1 -

deduzcamos en juicio unn ohligaciÓn antes de tiempo, con-

ln circunstnncin de que luego ya no es posible entnhlnr -

la acción de nuevo, El procedimiento formulqrio se cfectuA 

ba ante el Mn¡;istrnrlo dotndo ele impcrium, inicinndose con

esto lo primera fase; la misión del Magistrado, es ln de -

aceptar o negur lns ~legncionos de lns portes permitiendo

º no el plantenmiento del proceso, en concreto su misión-

estribó en instituir o form"liznr ln causa. 

Ln iurisdictio era ejercidn por reprer.entantes del

poder sohernno del Pstndo, tle1 cunl es m~nifestnc1Ón n--

quella, 

CorrespontlÍn A los pretores en Romn; o los Consuln-

res y iuridici, en Itnlin; n los prnesides y precÓnsules en 

lns provincias (10). 

Dentro de ln mnrchn de1 proceso lo mñs común erA que 

terminnra por unn resolución ya sen condennnclo o absolvién

do al rlemanclado, l"ro pudiera ser que dicho proceso se pnrA 

liznrR por varios motivos entre ellos, cuando el Magistrado 

considernrn improcedente ln demandn y lo rechnznra (denega

tio actior.io) lo que podía ocurrir cun~do el dcmonclnnte no -

se nviene a acept.nr unn excepc1.Ón que alega el dr.mnndado '/-

(10) Iglesias Ju~n. Ob, CH, P!Ír,. 198-206, 
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admite el Magistrado, o cuando el demandante se resiste n -

prestar una estipulación que el Hngistrado le pide, en cuyo 

caso el demandante debe es pernr mejor ocnsión pnra volver a 

pedir, pués la decisión del Magistrado es irrecurrible. Taro 

bién el Magistrndo tenía el poder de que los litigantes pu

dieran lleg.1r a un arreglo es deoir mediante UN• transac--

cións ésta runción concilindorn ern propin del Magistrado, 

Ln trnnsnctio e• el prototipo del pnctum, ~• decir -

un convenio p.•cificndor cuyo f'Ín es pnrnliznr una acción, 

También puede ocurrir en nlttunas acc1on€s como es en 

la condictio el juicio puede interrumpirse ¡X>r juramento 

deci~orio ºiusurnnclum in iurp", llnmndo necesnrium, of"reciID"J 

do al demandado que jure no deber lo que se le reclnmn y el 

demandado ante este ofrecimiento puede jurar que no, con lo, 

que termina el proceso sin mtÍs. 

Si no ocurre ninr,uno de es tos motivos el Mnglstrndo

dá la acción, es decir nutori?.n la tórmuln presentada por -

el demandante dando como resultado ln 11 tis contestntio cli!, 

sica, consumándose a~í la Roción, la cunl yn no puede plnn-

toarse ln 11t1• contestntio se f'ijn el objeto de la contra

versin en la fórmula yn invariable autorizada por el juez -

en este momento, la posición jurídica de lns partes ha que

dado perpetuada y el juez ha de ju?-gar copforme a ello, ll_q 

gando a la consumación de la ncoión. (11) 

(11) Dors i\.lvnro. Elemento~ del Derecho Privado ~om,! 
no 1960. Publicaciones del Editor General Pag,-
71 



El procedimiento formulario se mnntuvo en vi~or toda 

la época clásica; sin embargo la prñctica procesal de resol 

ver los litigios en una soln vín-extra ordinem- nntt el Ma

gistrado, llegó a constituir el sistema normal durante el -

imperio, hnsta el l'Jnto de que cor. Justininno dn el carác-

ter de común a todos los juicios. 

Dentro del proceso formulario encontramos anteceden

tes de algunas formas nnómalns de extinción del proceso; 

a) La lex properendum y le perención• 

La Lex properendum consistía en el Derecho Justinia

no en aplicar medidas rigurosas para evitar una duración in 

definida del juicio, ¡:or lo que se estableció un plazo mnx1 

mo de tres nnos y estos empiezan a transcurrir n partir del 

primer neto del procedimiento y no se interrumpen por actos 

ulteriores, el plnzo do tres anos en el derecho Justininno

es una forma de derecho coactivo, esta figura es un antece

dente de la cnducidnd. 

b) La confessio in iure. 

Rn el período formulario con•istín en que el demandft 

do admitiéndo ln pretensión del actor, por medio de l~ "Con 

fessio in iure" el demandRdo se coloca en la condición de -

que hn sido juzgndo, ¡x¡r lo cual, se cor.stituye en la posi

ciÓr. del condenado (condemnatus), por lo tnnto ln condene -

era siempre pecuniaria. 

Asímismo, dentro del derecho Justiniano, la confe---
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sión hecha ante el Magistrado equivale a sentencia, pero -

antes de logrnr dicha confesión se interrogaba al demanda

do para el erecto de provocnr ln misma, actualmente el in

terrogatorio ha pnsado hncer nn acto de simple prueba.(12). 

El procedimiento "per extrnordinariam cognitionem" -

acabn con ln clñsicn bipartición del proceso en lns fases

in iure y a ¡nd 1ud1cem. El Juez es ahora funcionario pÚbl1 

co y ante él se sustnncin el pleito en un solo momento Pl'll. 

cesnl. 

Ya dentro de este procedimiento el demandnnte por -

medio de un libelo o e•crito de demanda; o con la present~ 

ción del demand".rlo per ·~r:nlmente o por mo.' lo de nn tnbuln

rius, o sen un funcionario o subalterno o por modio de edis 

to que se fijaba en un lugnr donde ejerce su función el -

Juez; el demandado nl dRr contestación n la demanda lo ha

cía al cabo de tres d!ns y posteriormente de veinte días -

dentro de la contestnción de la demnndn, el dennndndo po-

dÍR nll.,narse a la mism'l tan solo formalmente, o ncop.tar -

el fondo jurídico de ell", y entonces ln "confesio in iu-

re" tiene la mismn virtud que en épocas anteriores como ya 

se ha dicho. 

Dentro de ln épocn del procedimiento extraor<llnnrlo 

( 12) Vittorio Scialoja. Procedimiento Civil RomRno
Ejercicio y Defenna de los Derechos. Trad. San 
ti111:0 Scntls Melendo, Haximo llyerra R. Prol. n 
la Edición en Cnstellano por Vicenzo Arayeo -
Ruiz. Edición JurÍdic" Eu?'opR llméricn. Chile -
2970 Buenos llires. Pnz PÁr,. 217, 218. 
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establecido en el Siglo III, con ln des,.pación del tradi-

cionnl ordo iudiciorum privntorum, dividido en dos carac-

terísticas, fases e instrucciones de un proceso desarroll~ 

do en una sola vía y ante un solo tribunal, En este perío

do también la cnducidnd o peranción de la instnncin en el

Derecho Justiniano, pasó ya en el proceso eT.traordinario,

establecténdose un plnzo que se contaba n partir de ln in

coacoi6n del juicio, sin tomar en cuenta las interrupcio-

nes, estableciéndos~ unn prescripción especial de cuarenta 

nfios n partir del procedimiento. (13) 

(13). Cuenca llumberto. Catedrntico de Derecho Pro oe
snl Civil de ln Universidad Central de Vene?.u~ 
ln, Adiciones JurÍdicns Europa-t.merica. Buenos 
Airen 1957. Pág. 170 
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B.- En el Derecho Espnílol, 

En el perÍoilo primitivo y de la nltn ednd media de -

Espnna, provinci~ de Roma, el nestnblecimiento del derecho

peroonal perturbado, corre a cargc 'Jul individuo copform•-

a un sistema que se denom1nn de "autotutele". En 1ns rlemñs

per!odon se repuclin el empleo libre de la fuerza y ne le 

cons1~ftrn puniblA, snlvo en los cnsos de extrema neces_idad 

oblie~ndose a que discurra sobre un cause jurídico que la -

doctrina J:Jctunl conoce como 11 proceso11 y nl que también npll 

ca las denomino cienes de 11 proceitimion to", 11 lt r;is", 11 plei to" 

"Juicio", los tres Últimos de or!r,en romano (lis,iuditium,

plncitum) y ln m~s extendidn en el derecho trndlcionnl esplt 

Rol, ndoptando lq termlnolog!n romnnn, en los períodos de -

influencia del ilerecho común y en el de ln coilificnciÓn se

conoce como "ncclÓn" (nctio) ... 1 derecho de requerir la solll 

ción autoritnrin n unn pretensión, lo que en el der•cho al

tomedie•1Rl se conoce como 11 voz 11
, el cor.junto de escritos y

actu'lciopes documeptnclos n lo l:ugo del pleito recibe el 

nombre de 11 proceso" o 11 nutns 11 • (14) 

En la evolución del derecho hispnpo la influencia de-

Romg ~s frnnca y lns in~t.ituciones y reglAs procesnles del -

imperio s• 11 plicnn en ln provlncln Ibérl c'l, donde lns pr•10--

(lit) Lallnde Ah11ñin Jesús. Iniciación Histórica nl -
Derecho Espnílol, E<:l1cto1•es .\riel. Dnrcelona 1970. 
PIÍg. 756. 
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ticns so realizan con las siguientes mnnifestncloness (l~ 

Evolución. del procedimiento desde el ri tuAlismo hn1!. 

ta la 11he.rtad en la npcrturn clel desenvolvir.ti<>nto del pr.u 

ced1miento.- Desde el punto de vis tn de la "perturn del -

p:r.ccedimiento 1 pu elle distinguirse entre rnrmn ri tUlllistA ,

condic1onndn y libre, La primern se ~rcucntra •n e.l primi

tivo procedimiento rr-mnno de lRs llnmndns "nociones de 

ley" (ler,is nctioncs) 1 cuy1t denomirnción no parece muy co

rrecta históricamente, pués el orír.en puede ser consuetud1. 

nnr1o, pero que inrlicn el concepto que de elln se tione,-

sobre todo en cuanto n su estricto cumplimiento, ya que el 

que l.ns invoca de he nctuor ri tunlmep te, uti liznnclo de term1 

nndns expresiones ornle. 1 y en caso contrRrio, el mnglstr!l 

do no le concede ncciÓn. 

El procedimiento consist!n en unn npuestn •ice ptadn

o acción concr.didn n unn petición ornl, c~n sujeción n lns 

palabras de ln ley, cuando 1 ... contienda se rertere n una--

{l~ Pnrn el estudio ilel Derecho procesal en Espnnn, 
como provincia de Roma, Couture lo divide en -
tres eta ~s hist6i;icns, una que empiezR ,desde -
la 1nvas1on visi~oticn hnstn la npnrlcion del-
Fuero Juzgo; es decir, desde el siglo V al VII; 
otrn1 que so l.picin desde el Fuero Juzr,o lrnsto
lns ~tete PEtrtidns, o sen del siglo VII al T.lII 
y por Último la que toma desde !ns Pnrt1dns ha~ 
ta el comionr.o de ln codificnclon americana, -
del str.lo XIII al XIX.- Cfr, l!ernRndez Luna Por. 
firio,.: Procedimientos Civiles. l!istorin.- /1é".t. 
:xico, J.9lt4,- U.N.AM.- Tesis Profesional. Pag. 21, 



20 

cnnticlnd cl.ertn de dinero, extendiéndose luogo n todfl cosa

cierta, o cuando se trata d~ apr•hencler al deudor en ejecu

ción de una deuda que aparece mnrifiesta. 

La forma conclicionadn se encucntrn en ln actunción -

por formulas nnte el mngistredo romnno, que n pnrtir de la

Ley Aebutin (130 n,c,) comparte ccn el procedimiento ele las 

"legis nctionAs et iudicium le¡::itimum" pnrn desplnzar aque

llns n pnrtir de unn ley denominada Jul1n, de Augusto, (16). 

Lns formns opcionnlcs de solución de lns causaa 11~1-

gtosns n través del allnnnmtento por confesión y transacción 

o convenio pnctflcnrlor y ln perención, de quo hemo• hnblnclo

nl trntnr el nerecho Romano, se 1nsertnn con ln dominnctón-

en lns prÁcticns procesales de ln Pen!nsuln Ibéricn. 

Según ln inrluencin del pi!nsamtento iusnnturnlista, -

imp11ctnnc10 en ln evolución clel Derecho hispnno que nos ocu-

P"t P.l proceso no es sino un.' ns pecto del derecho del tndt-

vtduo o derecho subjetivo, ¡:or lo que su nnturnlezn •s adje

tivn; e~tn concP.pciñn rs ln prerlomlnnrtr en el nerecho Espn

ñol, incluso en ln codtricnción y encuPntra su hase y nnte-

cedentes en el Derecho Romnno, qu• en unn fAs• de inrluencia 

de l:i filosof.Ío griega dertne la nación como "derecho de p•r

segutr en jutcl.o lo que le es debido a uno (tus p<!rsequPnd1--

1n iudltio quodcu1 debetur), de donde se desprende que la ne-

( 16) Lnlinde AhadÍa Jesús. Ob, Ci t, Png. 759. 
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ciór sólo corresporde a quiér tiene ur derecho suhjP.tivo r

que todo el ~ue o•tert" un derecho de é•tn r>ntur11leM, pue

de ncoiornr o proyectnrlo procesnlmer>t•. (17) 

Las corrientes positivistns modernas en Espníla atri

buyen naturaleza sustantiva al proceso, configurándolo como 

relación jur!dica lndependierte, ¡:ués según ellos lo que -

tiene verdadero intorés es ln protección conferida por el -

ordenamiento positivo. Aunque su formulación es actual, pu~ 

den encontrnrse precedentes en el sistema romano configura~ 

do como una mecánicn acclornria, en ln que peso a la defini 

ción si tunda os el derecho subjetivo en el que es unn pro-

yeoción de la ncciór, y no al contrario, de forma que posee 

un derecho al que está protngido por unn ncción, Estn con

cepción se oncuentrn tnmblén en el ordenamiento visigodo -

donde las reglns procesales están contenidas en "libros de

juicios" o textos procesnles en cuyas reglas el que se en-

cuer.trn sin acción puede recurrir al rey para que éste decl 

da sobre la cor.cesión de un nuevo juicio, 

En esta fnse de la evolución del derecho procesal en 

Espaíla, posterior n la dominación romnna y cunrdo se van 

defendiendo las monnrqu!ns locales, recibiendo la in!luen-

cia del derecho germanico y sus definidos cor.tenidos filosg 

!leos primitivos de iusnnturnl1smo y aún cristinnismo, como 

(17) Idem. Supra Ob, Cit. PÁg. 7?6, 
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quedA estnblecirlo en buena medldA, se nip,uen lo~ usos rom.!J. 

l"Os, sierdo dificil sP.~ttir ln huelln clcl desnrrollo de -

los clerechos <le los diversos reinos, por s~r estos muchos 

y m~s lns leyes que en c•dn uro se dictnbnn, l"O ohstnl"te

SF! puerle encor'\trnr como comúr eri lns formas df.'! extinción-

y rep,ular rle l:ts re.clnmnctoneo iT'iciodns ""te lo r¡ue llA

mnrínmos ahorn podor pÚhlico, nquelbs que ln lógica y la 

nnturnlozn de ln9 cosns or~ec{n1 el nllnnnmiento por el -

reconoc1m1en to del demn!'dndo del de re cho que les es exir.!. 

do; 111 co~clusión de ln petición de justici~ porque,quién 

111 hnyn hecho pertlo!'IP. n su cleu1lor o est1.me que en justi-

cin no le corresporrlc lo q\l~ exii;• y r!n~lmenl.a r.l ir.iperl.1. 

mento pnrn que se dé unn 9oluc16n Rtttori t::'lrin, ?'lC1rr¡ue lns 

p~rtes en pleito lle.guer. q un nrrep,lo convenctor.~l de su

difeJ'encia. 

C.- F.n el Dorocho Mexicano, 

Desde •l punto ñ• viotn jurídico, Rspn~n "" tres-

siglos da domlY1nci~n, trntó de imperar ~ los pueblos de -

M6xicn, ~u cultur~ jurfdlc~, ercontr~~dose cor una tradi

ción inñ!i:enn ne cent~nn,.es ele sir.los muy dlfera,.,tes a ln 

Esp>tf\oln y que nÚJ'I cunrun 1•1 ler,is1'1"1Ón ña 11"tl1ns npoyn

<la en l't tnformac1Ól" dlrectn <le los hechos e lnspirncln er 

fines rel1Rionos, loRrÓ unn posible aproxim~c1ón, nuncn -

obtuvo ln nonptnn1ÓJ'I plena dol tndl<• n ln le¡:1.slnc1Ón es

pnfioln de ultrr,mnr. ( t'1). 

(18) !l•~•,.,.::i. !l:¡utistn José. El Proceso Civll ¡.;., -
México. lld. Porrúo.. 1975 PIÍg. 25'0. 
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Como se hR m11riil"estn<lo con nntertorldnñ el indio rué 

dificil de encausnrlo o rlp lmporerle lns costumbres JurÍdi-

cns ~e Fsp~nn y pnr11 rlescribir estn reticencin de ruen~ros

nborígencs a co~ttnunci6n se d~ un~ p~que~n rescn~ ~el pro-

cedimiento n7.tecn 1 el cunl se inicinbn ~on una form• de de

manrln "Tetlanl.11?.tli" de ln r¡ue ñimnn~b" ln cita 11 Tenanoti

·li7.tl111 libr,.rJc por el tetli y notif'tcnda por el "Tequitln

toqui". 

El juicio siempre rué ornl; l~ pruehn principnl ern -

ln de testigos y ln cc,,fcslr~n or~ decist·;:i. (19). 

Asimismo se co~ocen nlet1pos antece~entes ~e cnr4cter

ler,:.tl, en lA ~lturJJ (llr'lP.~,, GUP. en los Últimos siglos de l~ 

era prPcr1st1ann tr11:;rn1 tiÓ rn::i:r,o!l :"J lho nultur11s Mnyn ~·rc::ti

huacnnn, :-":~.pateen y TotonncJ:t. 

En 111 culturft }!ftyn no ern imperio centrnli.,ntln, si -

no un conjunto de estfldos-ciud•des dirigidos por nobl•s y -

sncerdotes, liP.ndos por idens rclir,1 osas comures y lazos fa

milirtren con lns nut0crtt.cie.s locales, tnmbiél" rio se SAhe 

que finnl tuvo estn irteresnnte ci vili?.nción. (20) 

Respecto n lo ~riter1.ormerite mRnifestndo rio s~ encoJ'l

trnron elemertos en ln rulturn de ruestro México nntip,uo ri! 

111cionndos con el ten"• por lo que se conttnun con ln influer. 

(19) Idem. Supr" Oh. Cit. PÁp,. 25'1. 

(20) Floris M'1rp;ndnrt s. Introducción n la Hi•toria
del Derecho Mexicano. Textos Univ~rsit'lrics Ed. 
U.K. A. M. 1971. PtÍg, 11 
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cin de Bspaíl11 en América, dende rigieron los espaíloles par 

leyes especi~les y esas leyes se reunieron en un solo cue~ 

po 1 rormando la recopilación de leyes de los reinos de in

dias, sancionada por la cédula del 18 de mayo de 1580 sien 

do Rey Carlos II, Bstn recopilación de indias se compone -

de nueve libros, divididos en títulos que se rorman de le

yes numeradas. El Libro V que tiere 15 títulos trata tam-

bién de las autoridades judiciales y de los procedimientos 

del orden judicial, 

Estas recopilaciones de indias, rigieron hn•tn la -

consumación de la independencin 1 asím1smo también se apli

có ln nov1simn recopilación; la ordenAnzn de intendentes;

el ruero real; el fuero juzgo y 111• siete partid11s, 

A partir de ln consumnción de la independencia se -

expidió la ¡rimern ley procesal por el presidente Ignacio

Comonfort el 4 de mayo de 1857¡ posteriormente el 15 de a

goste de 1872 se expide un CÓdir,o de Procedimientos Civiles 

parn el Distrito Federal que sería abrogado pJr el del 15-

de septiembre de 1880 1 b11sÁndose 11mbos preponderantemente

en 111 ley de enjuiciamiento civil espaílola de 1855¡ el lJ

de mayo de 188'• •e expidió un nuevo CÓd1go de Procedlm1en

tos Civiles que estuvo vigente en el Distrito y Terrtto--

rios Federalr.s hnsta 1932, nílo este en que entró en vigor

la actual legisl.1ción adjottvn del ñistr1to rederal con las 

naturales y necesarias modifi caclones que su actunllzactón 

ha requerido, 



CAPITULO II 

FOIUIAS Al'OMl\LAS DE llXTI!:GICW DEL PROCESO 

1,- Normal; Sentencin. 

2.- Anorm.'ll. 

a)• - Desistimiento, 

b) .- Transnccién. 

e),- Convenio, 

d).- Cnducidad. 

e).- Sohrese.imiento, 
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El proceso es unn relnción ,JurÍdicn, se dice en cun¡¡ 

to v~rios sujetos, (i"vestidos de poJeres determinados~ por 

1'1 Ley), nctúnn en vistn de ln obtencl.Ón ele un i'Ír.¡ dichos

sujetos como lo sef1nln E, Cnuture, son el nctor, el de11nnd.!J. 

do y el juez (?.1) 1 sus poderes son lns fncultades ~ue ln -

Ley les confiere pqrn ln renliznción riel proceso; su esfera 

de nctunci6n es l~ jurisdicci6n; el i'Ín es la resolunidn -

del cnnflicto de lnte~eses, que os ln determ1nnción mns im

por tnn te como lo llnmn Cnlnmnnclrei; el m~s impor tnn te er• tre 

los personnjes del proceso, el verdadero protngon1nta es el 

Jue?., ;isiste mudo e impenetr.,ble n tcdo el desenvol.vimien-

to del drnmn, siemprP prese~te, ndn cunnao se limlte n o~-

cuchnr en silencio ln dlsputn do los otro• personnjeo, Pero 

nl final, ln Última pnlabrn, ln pnlnbrn resolutiva, es ln -

suya to<io lo que hn siclo dicho en el curso del debn te se r.!!_ 

sume y se disuelve en su dccisidn, El epílogo del drnmn 1 el 

Último neto del rito es ln sentencin. (22) 

Pero puede ocurrir que el Proceso no termine con 1~

sentencla, s lno que Jl)r c1rcunstnric1ns qlle se prPseriten den. 

(?.l) Couture F:tlunrdo J • .El.lrl!!.!ll!lf~~lQ...fl:Q.
cen"l Civi 1 1 Tercera Ed, {pos tum•i). Ediclor>en de 
Pnlm~. ílueros Aires 1978- Pnp,, 132, 

(22) Cnlnmnnrlrai P. Proce~o y Democrncln "Cori'er•n-
cias prorunclndns en ln Facultad ele Dereclro de
ln Up1vers1dad ]'11\Ciorinl A.utónom.'l efe México". -
Trad. del f,lc. Hectcr Fix z.,mudio Ed, EJEA, - -
1960, Pág, 5'9. 
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tro del proceso concluya o termine, sin que el jue?. d1cte

sentenc111. 

Se hnbln eiitnnce" de modos anormnles rle ext!.nP.ulrse 

el Jl"OCeso, !'orm~ exnepcionnles .que ponen térmiro :'1 lq r1?J. 

lación procesal, ( 23) que a continuación se expondrá el ando 

unn noción ge,.,eral ele dichas rormas, principiEÍ,..do por el -

desistimiento. 

11).- Desistimiento. 

El desistimiento es la renuncia n la prete,..sión de-

duc1rln por el ntncnnte, y si se promovi6 el proceso, os ln

renuncln A l~ pr~t~nsf6n deducid~ por el ~~tor en 9U deman

da y por el demnndndo en su reconvención (24) nsimismo, el

desistlmieri to no nada m~s ~e ef"ectún Pn lfl demriridn, sino -

que tambi•n puede desistirse de 111 noción o puede hnber de

sistimiento de lq instnpcia; o como también lo snílnln el -

ilustre Hnestro Don Ciprl ano Gómez Lnrn en su Libro Teor!a

Genernl del prnceso, también se puede aplicar el desisti---

miento n un ofrecimiento de prueb~, o n un recurso o n un-

incidente cuyas ri¡;urns l.1s selinln el maestro .lldunrdo Pnll.!J. 

res. 

(23) CJ1tovepña G. I?)sti tuclon~s del Dergcho Pro<'esnl 
Civil T. III Pnc. 3c9 Mmlrid 193b. 

(24) AlcolÚ-:":nmorn y Cnstillo, ITiceto. r.roceso, AUtQ 
composición ~· ltutodefensn., contribuciones n los 
fines del proceso. U.•.A.M, Textos Universitn-
rios. México 1970. Páe. 133-92. 
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A continuación, se pRsa a hacer un examen breve, de

otro medio nnormnl de terminnción del proceso o sea por com 

posición de lns partes, y 1Óg1camente nos estamos ref1r1en

do a la b.- Transacción en la cunl las p~rtes hnciéndose -

recíprocas con.,.,siones, previenen una controversia futura o 

terminan unn presente, con el objeto de evitnr 111 incerti-

dumbre jurídica, en cuanto al nlcnnce de sus pretensiones y 

derechos o los resultndos aleatorios de un juicio presente

º ruturo o do ln e.locución de una sentencia. (25) 

Definición.- El Código Civil parn el Distrito Fede-

ral define este co!'ltrnto en el Artículo 2944 que en lo con

ducente di ce "La transacción es un contrato, por el cual -

lns partes haciéndose recíprocas con•eciones, terminnn une

controversin presente o previenen una rutura". 

Como se puede observar en las definiciones antes ci

tadns se varÁ que tienen un común denominador que es el de

prevenir y terminnr las contiendas y diferencins, que se--

suscitan entre lns partes, yn sen en el juicio o más bién -

dentro del juicio iliferendnndolas de los que se celebran -

antes del juicio, ya que se evitan las situaciones desa~ra

dables y muchas veces de trnnsccndentes consecuencias. 

(25) Ro,Jin11 Villot;as Rnfnel "Ln Transacción" Revista 
de l~ Escuela Naciorinl de Jurisprudencia T X -
No. 37, 11no de 1948 1 Pát;. 87 Editorial. 
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Existen dos formns de trnnsncción, la extrnjudicinl

Y ln jurlicinl, ln primern no suscitn ningún problemn jur!di 

co '! 111 ser,undn tiene ¡nr objeto dnr por terminndn unn con

troversin de crir:Ícter lcgnl, al leRisl::i.dor evidentemente º!! 

t1bleciÓ que dichn figurn jurÍdicn se trntnhn d<' nn contra

to (.\rtículo 29t,4 del GÓdigo Civil), A ln trnrsncción judi 

cial ss lo ¡:oerle ccmstiler"r como un neto procesnl, btlnte-

ral cnn ruerz11 ñc ccsn juo:i:~mla, pueoto q ne nl ser nprohrulo

por el juP.z, cnmbi;i, su crtrrÍct:er <le ccrtrAto privndo y pRSO

n ser un neto procesal yn que en su el~hornc16n, se necesi

tó el 'lUXilio rlel .runoior.nrio judicinl, que revisó y nprobó 

dicho co11trnto, surtiendo efectos dentro del proceso y nd-

qulriéndo ln fuorr.n de cosa juzg'1dn 1 oon cnr,\cter ejecutivo, 

El trntndistn Prieto Costro dice; " .•• Es unn cnteco

r!a de actos m11ter1alea que producen efectos 1r.medin tos so-

bre el rlerecho f"nccs"l" (26). 

Asimismo, el •ml;nr nntes sefinlndo, nin.nifle!itn, que -

ln trorsncción judlcinl hn ñe llennr los requisitos de for-

ma c'le cunlquier neto prClces:i.l y hqcerse cnf"lst'lr en lon au--

tos, 

El efecto de lo trnnsn=c16n es dnr por ter~irnd~ ln

litispepdencin sin sentencin 1 en cunnto n todo el chjeto --

(26) Pri•to Cnstro Leonnrdo, Der. Civ, Ed. Revista -
de Derecho Priv'ldo, lfatlrid 1972, Pác:. 243 Tomo-
1. 
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del proceso o partos de él, (27) 

Es esencial en la trnnsncción ln indivlsibilid<\d -

de sus cláusulas y su interpretación estricta; ns! lo rec~ 

noce nuestra legislación en el artículo 2962 del CÓrligo C1 

vil1 que no permite nulificar parcialmente la transacción

y por otra JY'rte declararla válida, o bién referir los --

efectos de una transacción a los intereses de una parte y

no a los de la otrn, justamente por ln reciprocidad de con 

cesiones esenciales en dicho neto procesal, 

La trnnsAcc1Ón no se transmite, sino que se decln-

ran o reconocen los derechos que son el objeto de las dif~ 

renc1as sobre las conAa que en ell~s recne. La transacción 

tiene los efectos de coirn juzgada, como ya •~ vió anterl.or, 

mente y como lo preve e el nrt:! culo 5'33 del CÓrll.go de Pro e~ 

dimientos Civiles, 

La trnnsncción tiene en cunnto n su nRturnle?.n 1~-

trinse cn1 efectos de validez y requisitos en su formación

que corresponde al Derecho Civil, no nl procesal, En ln -

trnrsaac1Ón no se trnnsm1ten 1 sino que se declaran o reco-

nocen los derechos que son •l objeto ñe l3S diferencia• ·~ 

bre las que en elln recne. En conclu~ión, la trnnsacoión,

es equiparable a ln sentencia, pués define un estado de in 

certidumbre jurídica, mediante la creación de unn situación 

de derecho definitivo; pcr esto, nuestra ley equipnra los-

(27) Prieto Cnstro L, Ob, Cit. To~o Pág. 613 
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efectos de esta figura, n los de la cosa juzgndn 1 lR que -

se puede ejecutar con unn sentencia P.jP.cutorlndn 1 valga la 

redundnncia. 

A cont1nu;:ic1Ón pnsnrornos n examitHtr suscj.ntamentc 

otra forma nnómala de extinción del procoso que es els 

C.- r.onvenio,- (De Ccnventr). m, Contrato ajuste conven--

ción. 

Una de lns rormns que pUe<le revestir 111 trnnsncc:1.Ón 

procesal es ln del corvenio judic1nl o son el que las f>'lr

tes en litigio formulan nntP. el juez para dar por concluí

do el proceso, 

Sin emb:>rgo deben hncorse notnr que no todo conve-

nio ju~l.cinl implicn unn trnnsncción, como el Artículo ---

105'1 del Código de Comercio estnble ce que el procedimien-

to preferente a todos es el convenclonnl, en mqterin mPr-

cnntil es lícito n todns lns pnrtes modlrfc•r lns nnrM•s-

del procedlmiP.nto y rpstnhlecerlns convenclornlmenta. En -

M1~.erin Proceso.l Civil to,,emos en cambio le 1rrenunciab111 

dnd de recursos y el derecho ·a ln recusnclón y ln prohib1 

ción de nlter1r 1 modificar o renunciar n lns normns del -

procedimiento según el l1rtículo 5'5 del CÓdlr,o <le Procedi-

miontos Civiles. 

Por lo tonto, los convenios Judiciales en mnteri11-

propinmente proce•nl queunn llmitndos n nquelloo casos en

que expresamente los nceptn el Código. 
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En teoría los nep,ocios jurí1Hcos procesales, cons

tituyen declnr'lciones de voluntad dispositivas dictadas-

dentro de la Órbitn del proceso dice l!ugo Rocco, y com--

prenden·aquell'ls declnrnciones de voluntad enc•mlnadas a-

1'1 producción de un efecto jurídico procesal determinado, 

es decir, al nacimiento, modl.rlcnclÓn o extinoiÓn de una

rolación jurÍdicn procesal; piensese en el convenio entre 

el deudor común y sus ncreedores, por lo!J efectos proces.f!. 

les que producen. 

Chiovenda recono·ce que el cor1cepto de neto jurídi--

co procesnl es uno de los mas dlsctttidos, pero ensefln que

tales actos o negocios, aún cunnrlo tengan eficacia dlspcs1 

tivn no dej~n de ser neta" procosalcs y estnr por cor.siguieu 

te, regulndrn por lP.. Ley prt.>ces:il eri cunnto n ln rormn, ca

pncidnd, cte. y como la presencia del Órgano jurisdlccio-

nnl no puede ser extrnna nl negocio, ttene que influÍr en

'stc, Cm~~ o menos) directnmente, puds el interds p~hllco

domina todo el proceso. (28) 

D.- Cnducid'1d o Perención. 

La P•labrn perención procede rlel verbo latino "por!_ 

mere" que quiere der.ir extinguir, clestruír, anular. 

Concepto.- Es un modo de estinr,uir5e ln relación 

procesnl que tiene lugnr nl trnnscurrir un cierto ·"per!o-

do de 1 tiempo en estado de innctivid•d 1 que no extingue -

ln acción sino qu~ hnce nulo el procedlmiento, esto es, --

(28) Becerr., Dnut.iot<i José. El Pre>ceso Civil en Hé
xico. ;;a, Porrún :.iéxioo 1974. Pág. 395'. 
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extingue el proceso con tcdos sus efectos procesales ;,y 

substanciales.·, 

F.s el resultndo del abandono del ejercicio de la •Q -

ci6n procesal, absteniJndose de rcnlizar actos procesales- -

por todo el tiempo estnblecido por la Ley. (29) 

Por otrn parte, e•tn rtgura jur!tlica hn sldc ccnsi- -

deratln como unu enpocie de prcscripciÓP, estnblacida por-- -

la nccenidad de lit.erar a lo~ Órgnnos jurisdiccionnles de- -

las obligaciones y los inconvenientes de una 11 ti•penden-- -

cia eterna y que obeclece n l;.¡s mismns rnzor,f'.S que nquelln. 

(30). 

Como so puede observar, lns iden9 expresadas por -- -

los lotrn<lris nntes mencionndon, coincicle en que tienen ce- -

me elemento cons t.ante; ln 11ullU11d el e l;-.. inst,incla, come rf:.. -

sultndo de ln innotlvidad ¡1"ooosnl de lns partes por el 

tiempo que establece ln Ley. 

El hecho ele que lns partes no activen nnda en el Jni-

cio, durnnte un cletBrminndo f;ie!'l]po, est:ihlece Uh!l presun-- -

c1Ón rnclonnl de que no es su rleseo llevnrlo adelant<' ~, -- -

que solo por decirlia o ¡nr otros motivos, 110 linn mnnifcc-- -

(29) lfattlrolo L. Trntndo de Derecho Judicinl. Cl-- -
vil. (Trad. Ove.Jera y L6pe?. Rey) T. III Edit. 
Hadrid. 1930. Pn¡;. 763. 

(30) Prieto Castro L~onnrdo, Bxpocic1Ón del Derecho 
Procesul Civil de Espnfla, Tomo I Ddit. Zarngo
?A 19111, Pn¡;. 301. 
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tn,lo J~ d11rlo ror cnt'cluíuo y es entonces, cu:>r.do lo que

rio hnce11 lns p11rtes P.n el .1uici"' lo 1levn n cnbo ln Ley, 

pu•s se tiende a liberar a los Órganos jurisdiccinnRles -

del estado de la necesidad de prov~er tnnto demanda, con

testación y todo lo concerni•nte nl impulso procesal, - -

pu's el Est~do, tiene inter6s en que no cxistRn juicios-

pendientes de resolver por mucho tiempo, por lo que se -

considera n cstn fieurn en unn presunta o t3cita renuncia 

nl litigio, (31), 

El jurisconsulto Prií•to C~.stro sei'inla que la cadu

cidad de la irstnncin (dql juicio o proceso) es la e<;sn-

ciÓn de efectos de ln litispenclencin 1 rlecl11rndn por ln -

Ley, cuando ambas p11rtes ¡x?rmn.necen 1nact1vns durnnt.lf' el

ti~Mpo que seífoln. AsÍmlnmo 1 seiíala los requisitos p~rn-

que proceda ln declnración de CRducidnd y n~ns n) Que ln

parte no haya instndo el r.urso del proceso durnnte cierto 

tiempo establecirlci ror ln I.ey; b) Ln causa de la p11rnllZ!!. 

ciÓn debe ser imputable n la porte, ¡:or lo cual quedan -

exclu!dos los cnsos de fil! rzn mRyor y lns causas 1nuepcn

d1P.r.tes de ln volunt~d de los litignntcs, 

TRmbi~n sefil\la r.11 cho jurisconsulto que los efectos 

de la caducidad se ¡roducen en toda clase de procesos, -

pero no en el de ejecución d•! sentencia que qucdn sorneti-

(31) Chiovendn G, prin~ipios T, II Png, 381•. 



da al tratamiento de la prescripción, (32) 

Por lo que los pt"OC"Si:'\9 !H.' rueden dU!":\!' !nt!e.fir.ida

mente, nunquc 11sí lo quisiernn las plrtes, porque ln Ley -

no lo permite, por lo que ésta figura es unn forma de ex-

tinciÓn del proceso, ohlie~1i<lo a lns part•s n opresurar ln 

actividnrl procesal ya que aa no hncerlo, existe la posl-

hilldnd de declnrnr nulo todo lo nctttndo por el trnnscurso 

del tiempo previato por la Ley; por consleuiente el proce

so se extln¡¡ue con fundemento en el nrtículo 137 bis del -

Código Adjetivo, quednnclo subsistente el derecho hasta en

tanto no prescriba lR acción. 

E.- SobrAseimiento, 

El sobreseimiento tiene su más p.¡rn raíz ettmolÓ¡¡l

ca de extracción latina de orÍgen netamente espnflol, se 

forma oon el verbo sobreseer que n su vez se COt'1PJnf! d.;! la 

composición ºsuper", que indicn "sobre de" y del modo d~l

verbo que ';,in expresar número ni P'rsonn ni tiempo dct•rml 

nndo, significa sentarse por lo que "cohresfl1m1ento" es ln 

acción de "sentarse sobre". 

El sobreseimiento en términos p,enernles es un ncto

procesal que proviene de los Órgnnos jurisdiccionales del

Estado que dá rín n un procedimiento judicinl sln resolver 

(32) Prio to C'lstro Leonordo, Dore cho Procesal Civil 
Primera P~rte, Ed, Revista de Derecho Privndo
Madrid 1972, Pág. ~15. 
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éste, en cuanto al fondo, sino atendiendo unicamente • h•-

chos diver~os de los subs tnnciales. 

También hn sido definido como abandono temporal o d~ 

finitivo del procedimionto judicial según sen la causa que

impidió su co11tinu.ición y desn ¡nrezcn o no con posteriori-

dnd, por lo que el ju>.gador se encierra ante un obstáculo -

que lo oblir,11 a a P"rt11rse del conocimiento del negocio pln.c. 

teado y oobreseerlo, bién sea por abulia o 11pntía de alguna 

rte las part•s. El sobrosr.imiento opera indep•ndientemento -

d~ la cuestión principal, sin que esto impliqu• un desecha

miento de la acción intontndn, ya que esta rué en principio 

admitida pero sobre~eido por la inercia procesal que no a-

recta nl fondo de ln cuestión plnnte11dn, ni es imp.ttable al 

Órgnno jurisdiccional que al principio nce~tó conocer de 

ella. 

En materia de amparo no decide sobre la constitucio

nalidad o inconstitucionalidnd del neto reclamado, solo p~

n• de manifiesto la ralta de interés jurídica en el juicio

que en Última instoncin s1ntet1M lo prec• ptuado en el 11r-

tículo ?4 de ln Ley de Amparo. 

Se sobres•r' en cualquier estndo del Juicio en loo-

siguientes cnsos; 

a).- Cuando el ngrnvindo se d•sist11 o:presnmonte de

la demanda. 

b).- Cuando el agraviado muern durante el juicio si

. ln g11rantía reclamada afecte solo n su persona. 
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e).- Cuando durante ol Juicio apareciere o sobre-

viniere al¡:unn de las cnusas de improcedencia a que se r!l, 

fiere el capítulo 80,(de las caunns de improcedencia vea

sc artículo 73 de ln Ley de llmpnro: • 

el).- Cunndo de lnn ccnstanci"s 1e autos npareciere 

clnramente clemostraclo que no existe el neto :reclamado, o

cuando,,no se probnrli su exintenctn en la nudiencia a que

se refiere al artículo 175' de esto Le>'• 

Cuando hnyan cesndo los efectos del neto reclnmado 

o cunnllo hayan ocurrido cnusns notorins de sobreseimiento, 

la parte quejosR y ln autoridad o autoridnrles renponsahles 

eatnn obligadas a mnnifestnrlo así, y si 110 cumplen esn -

obligación, so les imponclri\ un" multa ·ae diez dÍns n cien

to ochenta dÍns de snlnrio, según las clrcunstnnclas del -

caso. 

e).- En los nmporos directos y en los i~directos -

que se encuentran en trámite ante los Jueces de Distrito -

cuando el neto reclamado sean del orden civil o aüm1n1str.!!, 

tivo, si cualquiera que s~o el est~do del juicio, no se bn 

efectuado ning~n acto procesal durante el tlrmlno de tres

cientos clÍns incluyendo los ir.lu1blles, nl el quejoso bn -

promo\"ido en ~so Cli!lmo ln.p::;o. 

En los amp-iros en revisión ln innctivlrl11d procesnl

o 111 fnlta de promoción clet recurrrnte durnnte el t,jrmlno..: 

indicado, producirá la cnducicl.A.rl de l:i inst11r1cin, F.n ese -
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caso, el tribunal revisor neclarará que ha quedado firme 

la sentencia recurrida. 

En los amparos en m"terin de trab'1Jo opernrñ el 

sobreseimiento por inactividad procesal o ln caducid~d de 

la instnnci.a en los términos antes sefüllados, cuando e 1 ~ 

quejoso o recurrente según el cnso, sea el pntró11. 

Celebrarla la audiencia constitucional o listado el 

asunto pnra audiencin no proce~erá el sobreseiml•nto por

inactividad procesal ni ln caducidad de lR instancin. 

Los efectos de sobreseimiento en el juicio de nmp~ 

ro es el que <lejo subsistentes los netos rr.clnmndos a --

excepción del caso n que se refiere la FrncclÓn IV del -

Articulo 74 de la Ley de ·'mparo. 

Otro efecto del sobreseimiento seda o es cuando -

el agraviado y ln nutor1dnd responsable tiene ln oblign-

ción de poner en conocim,_ento del Órgano de control l:is-

causns notorins del sobr~selmiento ya que de no h~cerlo -

se les fl'drá poner ur.11 multa de cterta cnntidnd como lo -

establece la Fract'iÓn v, Clltimo p:Írrnfo del mer>cion<1do -

Artículo de la Ley de Amparo. (33) 

(33). 1'ueva Ler,lsl,.ción ele Ampnro Reform'ld1', Autor 
Alberto Trueb~ Urbinn y Jorge ~ruebn B•rrera. 
Erli torlnl Porrún. 1989. 



CAPITULO III 

ANALISIS DllL DESIS'rntIEr:To y CO!'CILil.CIO!T 
COMO FORMAS A!'OM,\LAS DE EXTircrot: DEL PRQ 
CEDO. 

1.-

2.-

Desisttmiento. 
n) .- Definición 
b).- Gnrncter!sticns 
e) • - Regulnción procesal 
d). - Efectos 

Conci 11ac1Ón. 
a) • - De finlción 
b).- Cnractor!sticns 
e).- Re¡¡ulnciÓn proce3nl 
d) .- Efectos 
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1,- Desistimiento 

El desistimiento es la renuncia a la pretensión d~ 

ducida por el atacante que promovió el proceso, es la re

nuncia a la pretensión dedu~idn por el actor en su demnn

da o por el demandndo en su reconvención (34), AsÍmismo,

el desistimiento no nÓlo se puede efectuar respecto de la 

demnn<la sit'º que tmnbién puode hnher desistimiento de ln

acción cocno lo seflala nuestro ilustre maestro Don Ciprin

no GÓmez Lnr.1, en su Libro Teoría General del Proceso, El 

desistimiento tnmhién puode llplicarse a of;rns figuras 

procesales pero estas no.oon el motivo de nuestro trnhnJo. 

a) Definición,- Gra~~ticalmente tenemos que desin

timiento es ln ncción o efecto do desistir, sinonimo de -

renuncia y dosistir viene del latin dosistere que quiere

decir apartarse uno de un intento o emprena que se ha em

pezado a ejecutar, Trntánclose de un derecho, ahendorwrlo

o abdicnrlo. (351 

Parn el maestro Eduardo Fnllnrse "Desistimie,,to es 

el neto de desi~tirse¡ desistirse a su ve•, significan-

partarse de alguna actividad que se está renli~nndo, re-

nuncia a elln deJnr de hacerlo, (36) 

(34) 

(351 

(36) 

Alcnlá Zamora y C~stillo riceto, Proceso Aut2 
componiciÓn y Autodefe,,sn, Contrihucicnes a -
los fines del ¡:receso. U,t7,A,M, Textos Univel: 
sitarion México, 1970, Png, B3. 

Palomar de Miguel Juan Diccionario pnra Jurl.J!. 
tas Mayo Ediciones S, de ll,L, Héxtco 19Bl, -
PrÍg 435'. 
Pallares Edunrdo, Derecho Procesal Civil, Frl!. 
torial Porrún,S,A,, México 1979. Octava Ed1-
o1Ón, Pág, 112. 
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En consecuencia, el desistimiento es la deelnra-

ción que hnee el actor en el sentido de renuncinr n los

nctoo del juicio iniciado y, por lo tanto, a que no se -

dicte sentencin en el mismo. 

PRra el mnestro Do11 Cipriano GÓmez Lara, el desi,1t 

timiel'lto es la renuncia procesal de derechos o pre tensl.1?. 

nes, (37) 

En Itnlin se le define eono renuncia n los actoo

del juicio; pero Carnelutti pre!'iere llamarle, "revocn-

e1Ón 11 la demnnc'ln"¡ por otrA parte Guasp lo denomilrn re

nunct11 a la pretensión y finnlmerte para el maestro Pri~ 

to Castro B1mplemonte "des1st1mier'1;o", 

En el Derecho Procesal el desistimie!lto puede re

rer1rso 11 la acción, a ln demanda o a la 1nstanc1a 7 tal

como lo seftnln el maestro Don Cipriano Gómer. Lnrn 1 per

lo quo n continttnoiÓn 1 se trntnrá de estudiar sus pa:rt1-

rularidndes o carnoterísticns. 

b} Caracter!st1cns 

El desistimiento, implica la renuncia de los de-· 

rechos y beneficios que a favor del que se desiate 1 pro

duciría la actividad procesal de la cual se desiste, 

El desistimiento de la instancia, constituye Unh

de lns cArnoter!atlcas de la llamndn perención de la --

instnnoia, lns otras dos sen ln caducidad y ln prescrip-

oión. 

(37) aómez Lnra Ci prinno. Teoría C'.eneral di¡l Pro
ceso Textos Universitarios U.!l,A.M. Meneo -
1974 PÁg, 29, 
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En consecuencia, tenricamente hahrñ de considerar

se que el desistimiento es un neto unilateral de voluntad 

del actor, el que merece las características que cada rc

gimen procesal atrihu¡•e a la figura. En el caso de 1.e re

gulación adjetivo civil del Distrito Federal, el artículo 

34 seílala que "admitida la demnnda 1 nsí como formulada la 

contestación no podr1'n modit"lcnrse ni alterarse, salvo en 

loa casos en que la ley lo P"rmita.- El desistimiento de

la demanda que se realice con posterioridad ni emplaza--

miento, requerirá del consent1:niento del demandado.- El -

desistimiento de la noción extingu~ éatn aún sin consen-

tirlo el demnndado,- El desistimiento de la demanda prOtl.!!, 

ce el efecto de que lns couns vuelvan al estado que te--

nÍan nntes de la presentación de aquella.- El desistim1ell 

to de la instancia posterior al emplazamiento o el de la

ncción, obligan al que lo hizo a pagar costas, dar.os y -

perjuicios a 111 contrapar te 1 salvo convenio en contrnrio'! 

De la disposición anterior se obtiene que del sis

tema procesnl del Distrito Federal, el desistimiento nsu

me dos modnlidndess 

a).- De~istimiento de la'd~mandn 1 es decir de la -

instancln, nlgo que alude a ln pura formalidad d· lns co

sas, sin tocar el fondo de las mismas¡ por el desistlmi~n 

to de la demenc1a 1 el acoiorante retira su petición con el 

afecto que el juez dé por concluÍda ln tramitación ini--

ciada, sin que toque el fondo del problema, todn vez que

el propio actor podrá por otr" parte intentar de nueva --
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cuenta la tramitación de la sntisfacciÓn de su derecho.-

En esta clase de desistimiento será necesario el-

consentimiento del del!l'lndado tan solo si yn ha sido em-

plnzado para concurrir a juicio, puesto que ya existirá

unn relación procesal definidn en ln que aquel legalmen

te estará en posición de hncer o haber hecho valer exce.I! 

cienes y acciones reconvencionales que se pudieran tradJ.! 

oir en disposiciones de elementos de su patrimonio, de -

donde tendrá el derecho en su caso de reclnmar el pago -

de costas, d af'los y perjuicios a la contrnria que se desl.!!. 

to, salvo el convenio que al efecto celebren¡ para just1 

ficar la necesidad de ln aceptación por pnrte del deman

dado nos valemos de lns palnbrns del jurisoonsulto Dos -

Reies "Cot>stl tuida la relnciÓn jurÍdicn procesal el reo

adquiere derechos nl igual que el actor de obtener sen-

tencia de mérito sobre ln relación jurídica en litigio,

no ¡uede por eso, ser privndo de ese derecho por simple

acto del demandante es necesario que se anuencia, efect1 

vamente c<m base en dos buenos principios no ¡uede reco-

nocerse nl notor el derecho de disponer de ln relaci6n -

jurídica procesal como de cosa suya. El actor tiene ln -

!11cultnd de proponer o dejar de proponer la causa, mlÍ:!I--

si la propone y el reo es citndo para ello como a lndo -

de la relación jur:Ídicn de acción se forma la relnci6n -

jurÍdicn de contrndicciÓn o defensa, es en consecuencia

de este segundo vínculo, que el demandado adquiere el dJ!. 
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recho de hncer proferir ln sentencia sobre el fondo de la

controve1•sia, sobre la rel.nc1Ón jurídica substancial y nc

es licito que el nctor por simples actos de voluntad ex-

tinga unicnmente ln sentencia. (38) 

Puede suceder que una vez presentnda la demanda el

aotor advierte que hn sido preoentnda ante juez incompe--

tenle o que se hn iniciado un juicio que no habia ra?.Ón--

para haberse entablado, o que el demandado es otra perso-

na distinto n la que so demandó o bien que su pretensión-

sen inCundnda 1 en todos estos ejemplos el demandado inte~

vino cor.trn su voluntad, incurriendo en gastos y prov~can-· 

do con esto rlnílos irreparables nl presucto demnrdado en--

estos cnsos nuestra legislación prcvee que el actor pague-

las costa:: cuando se de ur cnso de los ya !Jef'ialados. 

Tnmbien pudiera suceder con:o se manifesto er. 11n01s 

anteriores que el actor presentara ur.a prin:era demnndn --

con el objeto de que su co~trapnrte exponga sua defensas-

y excepctor.es de su contrnr1o, y si ccr. esto se desistie-

ra el demandante, obtendrin dntos precisos pnrn iniciar--

una nueva demanda con otros argumontos y con la debida --

preparación p~ra cor.trarrestar las defen~as y excepcion,s

del demnndnrlo co~ocidas en ln primera litis planteada y--

de ln cunl se desistió, con lo que queda en ventaja sobre

su contrnrio obrando de mnla ré. 

(38) Dos Reis Comertorios nl CÓdigo Procesnl Civil-· 
Coimbrn 1046. I'. III núrnoro 51 Edi t. Pag. 
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El desistimiento de la demanda qua se renliza con -

posterioridad al emplazamiento, requerirá del consentimien

to del demandado, es decir se está en presencia de un pacto 

procesal en el cual el demnndnnte pierde todos los derechos 

y si tuacicines rroccsales y si no ha prescrito la ncción --

puede volver n prenentar nueva demnndn; a rni:tril'rn de comentl! 

rio el deststimiento de la demnnda no significn la absolu-

c1Ón de la acción como ya se citó con anterioridnd, por lo

tanto el demnndado queda expuesto a un nuevo proceso cori b!! 

se en la mismn pretensión y cnbe la pos1bil1dnd que el de-

mandado tengn interes en que ln cuestión se resuelvn median 

te unn sentencia esto motiva a que ln cesnción de la rela-

ciÓn procesnl no debn depender de ln volur,tad unilateral -

del actor sl.no que parn que surta efectos de desistimiento

de la demnndn debe someterse n la consideración de ln pnrte 

demnndndn e fin de que esta exponga sun puntos de vista y -

en su caso consientn o so opcnr.a a ln pretensión del 8ctor. 

Este precepto debe interpretarse en formn hnbil, --

pués si nún no hay traslado no existe demnndndo propi~mente 

por lo tanto no ne requiere consentimiento de ln personn d~ 

signada como demandada en el libelo respPctivo. (39) 

El desistimiento procede hasta nntes de que se dicte 

sentencia ya que si se hnce con posterioridad, no procede,

puosto que In sentencia es ln que mnrcn el fin rle la instnn 

Ci\I• 

(39) Bocerr.1 Bnutista José. El Proceso Civil en Méxi 
co. Editorlnl Porrún, S.~. México 1977. PnR.26l 
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El desistimiento de la demandn, procede prácticameQ 

te en todos los ne8ocios, inclusive en algunos on que los

derechos son irrenunciables, como el caso de las demnndas

de pensión alimenticia así como tamblén al ejercitar ln ne 

ción de nulidad de matrimonio. 

El desistimiento lo puede efectuar el pronovente o

su representante legal, oon poder especial o general amplÍ 

simo con cláusulas especinles pnra desistirse como lo dis

pone el artículo 2587 rr11cción I del Código Civil Vigente, 

tqmbién pueden desistirse los tutores, elbncen~ síndicos y 

demás representantes legnles, debidnmente autorizados pnra 

hacerlo. 

Los efectos quo causa el desistimiento cunnclo el de 

mandado no lo acepta es llevar el proceso hasta que se die 

te la resolución correspondiente. 

Otro efecto es cuando se acepta el desistimiento -

simple y llannmente. 

b).- Desistimiento de la acción que importa lq dis

posición del derecho de rondo del demondnnte y que por lo

mismo no requiere el consentimiento del demandado, no obs

tante el estado procesnl del asunto, todnvez que en este -

caso lns cnusns materiales y de fondo que apoyaron la pre

tensión del nccionnnte son extinguidns o renunciadas volun 

tRrinmente por este mismo, ndemós de que por principio con 

tenido en el artículo )2 de la mismn ley ndj~tivn del Dis

trito Federnl, a nadie se puede oblir.ar a proseguir una -

acción contra su voluntad. 
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Para el maestro Jaime Guasp es ln renuncin del dere 

cho, es por su naturaleza jurídica unn declaración de vo-

luntad no unn participación de voluntad, 

En esta clase de desistimiento se produce la pérdi

da del derecho que el actor hizo valer en el juicio, por-

qua al renunciar a ln acción, ~e ronunci~ nl der~chc, en-" 

consecuencia se extingue esta aún sin el consentimiento -

del demandado, El maestro Toral Moreno nos dice que es un

ncto procesal ror medio del cunl el nctor renuncia n la ne 

c1Ón que ha ejercitado en el juicio; como ln pnlaQrn acción 

está tomnda Pn este caso ~n el sentido del derecho subj~ti 

vo que el actor pret•nde tener contra el demnndado, es e-~ 

vidente que el desistimiento de la acción equivale a la rf. 

nunoia do ese derecho, (40) 

Al d•~1 ~ti.miento de la acción, posterior al emplaza 

miento, oblig•tn nl que lo hizo a ¡ngar costas, daflos y pe.J: 

juicios a la contraparte salvo convenio en contrario, ésta 

obligación preceptuada es voluntaria por parte del demnndg 

do para hacer valer el derecho de reclamar al actor el pn-

go de costns, dafios y perjuicios del procedimiento. 

AhorR bien si nos proponemos atender los efectos 

que produce en el proceso, podemoo notar que extingue el -

proceso y no permite que se cumpla con su finnlidnd, que-

es la solución del conflicto surgido entre los contendien-

(40) Toral Moreno J, Desistimiepto de ln acción y
de la Instancia en Mnterin Civil, Revista Jus. 
No, 85 Agosto de 1945. Pág. 179 
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tes, Es el caso de que el conflicto se soluciona entre las 

partes, con la actitud del actor qu• decide no continuar -

la contiend'1 7 renunciando a ln pretensión hecha ,·nler en -

ln demnndn o reconvención y que dn como re~ultndo la extin 

ción del proceso. 

En conclusión el des1Rtim1ento de la pretensión es

unn tormn de extinción y no de terninnción del proceso. 

Rl desistimiento de la acción tiene como efecto que 

el actor renuncie nl der•cho subjetivo que pretendía, 



2,- Conciliación 

La concilinciÓn es una forma de lograr la renun-

cia de la acción, en esta forma predomina ln idea de que 

el ne.ter o el demandado respectivamente reconocen ln le

g1tim1dnd de las pretenciones contrarias r dentro de és

ta entr.a en juego la equidad y frecuentemente una razón

de conveniencin que puede o no corresponder a las exige~ 

cia• de ln justicia pura, pero si a otros, de muy practi 

co valor, ya que esta Última se dá para evitar ~astas y

dilnciones de un proceso. (41) 

Pero antes de cnntinu~r con este trnhnjo se pa•n

a dar la •ir,uiente defi!'icións 

Concilinción viel'e de la pnlnbrn latina concilia

tio que quiere decir acción y efecto de conciliar o sem.!l. 

jnnza o conveniencia de una cosa con otra. En Derecho -

procesal el término ºº" o111ación se aplica a la audten-

c1a previa n todo juicio civil o laboral, en ln que la -

nutoridnd judicial procura avenir n las pnrtes con el -

.fin de evitar el proceso. (42) Para el m"estro Cnst1llo

Larrafingn l~ conciliación es unas veces un neto previo -

a un proceso; otrns un trámite del mismo. 

Dentro de ln hlstorin de ln conc1liac1Ón ha escri 

(41) D~ la Plnza Maruel. Derecho Procesal Civil -
Rsp.,~ol Vol. I 3a. Edición Ed. Revista de -
Derecho Privado, Madrid 1951. PÁg. 529. 

(1•2) Cnstillo Larrafiaga José, Rnrnel de Pina. In.:t 
tituciones del Derecho Procesal Civil 20. -
IM. Porrún Méxl.co, 1950. p~g. 172. 
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to un proces!ll:Ísta Frttnces Paul Couché,"es ln historln -

de unn grnn ilusi6n desvnnecida, las esperanzas fundados

en la conoilinción se hnn vi•to frustradas por ln renli-

dad que nos ln pres en tn como un formulÍsmo ir>Úti l". 

Esta figura tiene no obstnnte una justificación 

básicn con relact6n n los fines de la justiein es decir -

percibe unn final11lad de C!trácter pÚhlir.o, yn que la dis

minución d'.!l número de procesos es urin ruestiÓn de inte-

rés socinl qne ptiede ner en el aspecto legal voluntnrio o 

forzosa. Puede confiarse a un Órgar>o jurisdiccional, dis

tinto del que hn de intervenir en l!I decisión del litigio 

en caso de que no haya nvenencin, o al mismo que ha d~ en 
tender de ello. (1>3) 

Ln Conciliación en la Doctripn It~linnn la nceptn

como substitutivo jurisdiccional, o sea ln ¡:osibilidad d• 

que el Juez nun sin dict~r sentencia sobre el fondo de 

las demandn8 de lns partes, favorezca la composición d• -

ln controverain entre lns pnrtes, de tal mnnero que el a

cuerdo tenido por estns, con ocasión del proceso, lo hnce 

inútil. (114) 

Rl Maestro Alcalá Zamora expresn que de triur.fnr -

lB conc111nc1Ón esta se resuelve er. avenencin, que es nu-

(lt4) 

Castillo Lnrrnnngn José RAfAel de P1nn. Ins
tituciones del Derecho Procesal Civil. 2n. F.d. 
Edltorinl Porrúa. Méx. 1950. P!Íg. 173. 

Jlecerrn Jlnuti sta José. El Proceso Civil en Mf 
:iqco. ?n. Edi. Edi torinl Por rúa México 1971•.
Pog. 17. 
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por el resultndn. La verdnd es que la conciliación, tnt:t,!! 

o extra procesal, tm 1JJ•stn por 111 Ley o queridn por lns 

partes o el tercero, tiene el carÁcter de obst;Ículo nl 

proceso, (451 de donde se il"fiere que la conciliación se

rá excluyente y no equivalente procesRl. El Maestro C1--

pr1ano C.Ómez Lnra refirióndone tnmbién n Alcnlñ Znmor~ s~ 

fll>la que ln conc111Rc1Ón tiene el c•rácter de a1ti¡:nble 

co11posición, ccmstttuyénclo ambns tigurns un intermedio •o. 

tre ll\ nutccomposl ción y la eteroccnpos1c1Ón. B's decir 

que entre las formas de solución unilaterales y bilntera

les que lns propins partes se encuentran por si mi•mas -

"desi•timlento, nllannmiento y tronsRcciÓn", por otrA par. 

te lRs formns heterocorlpos1t1vas im¡uestas n las J'l'.lrtes -

por un tercero (arb1 traje y proceso), hny un estado lr>ter. 

11edio consti tuído precisamente por lR amignble compo31--

c1Ón y por la concillnc1Ón. (1¡6) 

En consecuencin debemos de entRblecer que ln con-

cil1'1ción es unn rormn conpositivn en la que 111s ¡vtrtes,

bien por mutuo o pr<•pio o bien con la intervención de un

tercoro que modorn lns pretensiones de uno y otro, mqrcno. 

do nquollo que ln buenn ré y el sentido col:lÚn determinnn

como lo justo y equit,.tivo, nrreglnn sus diferenci~s hn--

(115) Driseílo Sierra Humberto. Derecho Procesnl. VQ 
lumen II. CIÍrder¡ns Editor y Di•tribuldor. Pr.t 
mora Edición, Mexicc, 1969. Pág. 3li. 

(116) GÓmer. Lara Cipr1Rno.- Derechn Procesnl CiT"1 l. 
Ellit. Trillns,- Prime.rn Edición.- México - --
19011, Páe. 1A3. 
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ciéndose mutuas concesiones y ndmitiéndo de maner• volun

tarin tal soluo1Ón 1 a ln que del mismo modo se someten, -

excluyendo la posihilid11d de unl't solución omi tidn por un

tercero1 arbitro o autoridad Judicial. 

L11 regulación de la cono1l1ación estlÍ seflalada en

el Código de Procedimientos Civiles Vigente, en el DistrJ.. 

to Federal, en el Artículo 272-A que a ln letra dice: - -

"Unn vez contestada ln demanda y, en su c11So, la reconven 

ción el Juez seflalará de inmediato rochn y hor~ para ln -

celebración de uti!l audiencia previn y de conciliación d•ll 

tro de los diez días siguientes, dando vista a la parte -

corresponcla con las excepcionen que se tmblar~n opuesto .. 

en su contra, ¡x>r el término de tres díns. 

Si unn de las pnrtos no concurre sin causa justifJ.. 

cada, el juez la onnclonar<Í ron unn multl! hasta por loa -

monteo establecidos en la fracción II del nrtículo 62 de

éste CÓd1go. Si dejnren de concurrir ambas pflrtes ~ln jn,t 

t1r1cación, el juzgador las sanciontirá de igual ••mern. -

En ambos c~sos el Juez prn<'<!derá a •~aminar las cuestio-

nes relativas 11 la depurnciÓn del juicio. 

Si Asistieran las dos partes, el Juez examlnnrÁ -

los cuestiones relntivn• a l" legitim~clÓn procesnl y- lu.e. 

ge se proC<'!derá a procurar la conciliación que estará a-

careo dol conoilindor adscrito nl juzgado. El conciliador 

preparRrá y propondrá a las pnrtes, nlternativas de solu

ción al litigio. Si los interesados llegan n un c~nvenio 1 
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el juez lo aprobará de plano si procede legalmente y di-

cho pacto tendrá fuer7.n de cosa juzgada. 

En caso de desacuerdo entre los l1tigRntes, la au

diencia proseguirá y el juez, que dispondrá de amplias f.!!. 

cultades do d1recc16n procesal, examinará, en su caso, 

las excepciones de conexidad, litispendencia y cosa juz-

gadn, con el fin de depurar el procedimiento." 

El artículo 55, segundo pfrrafo de la Ley ri tua--

rin oivil establece el prit1ci pl.o de que el "ve:iimlf!n~o -

ecnclliatcrio de las p11rtes pcdr& intentnrse en todo tiem 

pe hMtn en tanto no se dicte oentencin. 

En el divorcio por ~utuo consentimiento en el nr-

t!culo 675 y 676 del Código de Procedimientos C!vile~, se 

contempla también la nmignble composición de las pnrtes,

nsí mismo en el artículo 9ltl tercer párrafo¡ también en -

materia de arrendamiento de fincas urbanas desttnaclns n -

h11hitiición regulan la amigable composición los nrtíaalos-

959 y 960 y en la Justicia de Paz el Artículo 20 Frnc. VI 

del Título Jlspeci'll que la regula, todos estos ¡rec<' ¡itos

üel Or<lenar.iiento leg11l mencionado. 

l\horn bien, dentro del esquemn de conciliación es

tablecido en los ordennmientos positivos arriba sennlados 

se reduce en el ~onde n lo establecido en el articule 272 

-A. r.n ccmclliac·ió11 si se trata de Divorcio Voluntario, -

unn ver: hechn ln sol!ci tud el terá el Trihunal a ln3 cJi vo.r. 

cinntes y al Mif'isterio l'Úbl! co a unn junta do avenuncin-



a celebrarse después de los ocho días y Rntes de los quin 

ce, citenclo a unn sogun<ln dentro de igual pli!zo, si es -

que en la prl.mera no hubiere arreglado¡ si la controver-

sia ea de orden ramilinr el nrroglo hn do intentnrsn ~n -

cualquier tiempo. En m~terin de arrenclnmiento inmcbil1n-

rio urbano destinado a habitación, con el traslado de la

demandn se citnrn a lns partes pnra que dentro de los 

trns dÍlw 5igu1entes concurrnn ante el Juzendo para in ten 

tnrse ln concilinción. F.n la Justicia de Pay., en cualquier 

momento de la tramitación de la causa podrá intentarse el 

avenimiento de lns pnrtes. Si en todos estos casos no se

logra el arreglo se continu11rá con el ¡rocedimiento con-

centicioso del asunto. 

La ausencia de lns partes en la Juntn de ª'""rencin 

o de conciliación tiene diversas consacuencias1 a).- En -

la vía Ordinnrl a -.tl_:irá lugar a ln imposición de unn multa~ 

nrt!oulo 272-A del C6di~o Adjetivo del Distrito Federal;

b) .- En el Divorcie> por mutuo cons•nt1mi•nto el Juicio se 

res~rvarn hastA quo haya nueva petición de 103 interesa-

dos antes de tres mosea, puos sino la hny, lo solicitud -

dejará de surtir efectos y el juez manclnrñ archivar ol eit 

ped1ente (Artículo 679 del ordennm1ento antes sefinl.sdo)¡-

e).- En 111s controversias de orden fnm111nr no hay decla

rnc16n expresa nl res !"Oto ¡:ern en cualquier fnne del pr2 

cedimiento pueden llegnr a un r.~roglo; d).- En el arren-

dnm1ento pnra casa hnbitAciÓn si el actor no concurre n -
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la audiencia se le tendrá por desistido de la demandn,--

si el que .falta es el dem!lndaclo se ordennrá su emplny,n--

miento para que conteste la demnr,dn (Artículo 961 del mu]. 

tic1tado C6digo) ¡ y e).- En la Justicia de Paz procederá

el juicio con la perspectivn de intentar concil1nci6n nún 

cuando si el actor falta a la primera audiencia del pro-

cedimiento regular, el conocimi•nto de lq causa continua

rá previa la imposición de una multa. 

Como es sabido en la Ley Orgánica de los Tribunn-

les de Ju•ticin del Fuero Cocmn del Distrito federnl 1 ¡n

bli cada en el Diario Oficial de ln federaci6n del doce de 

enero de mil novecientos ochenta y siete, ha sido incor-

poradn, como tnt<!grnnte de ln plnnta dol personal de los

juzgndoa do lo Civil y del Arrendamiento Inmobiliario un 

conciliador por cndn uno de dichos ór~nnos, encnrinndose

le.·. la substnnciac16n ele lns auclienciss concilintoria• a -

que nos hemos re.rerido. En los Juzgados de lo Familiar no 

hubo adscripci6n de conci liRdor que cumpliera ecn t. nl run 

ci6n, por lo que sE entiende que ~st11 ha de llevarse a -

cabo ¡nr el Juei:, con nsistencin del. Secret1trio de Acuer

dos, s1tu11ciÓn aplicable nl caso de ln Justicia de Paz. 

Como efecto de la conciliación es evitar la litis

por medio de una composi ci6n que unns veces impide que se 

pronueva y otras veces pone fin nl pleito yn iniciado ex

tinb>uiendo el proceso. El 11venimiento de lns partes loa -

plede conducir a un convenio judicial o a unn trnns•coi6n 



... 

por lo cunl no deben conrundirse el nvenimi~nto que es la 

causa con el convenio que p11ede ser el erecto de la con-

ciliación misma, (li-7) 

(47) Becerra Bautista José, Ob cit. png. 18. 



CAPITULO IV 

JUl1ISPRUDEr1CIAS Y TESIS SOFHES1\LIE}"TES 
El1 RELACIO!l 1\ L/\S FORMAS l.?ºOllr.LAS DE -
EXTIJ:CIO!l DEL PHOCESO. 
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Jurisprur1enc1ns y Tesis sobresnlienten en relución

a lns torm~s nnómalas de extinción del proceso. 

"Tesis 91?. DESISTillill!iTO Dll Ll\S l\CCIO!'llS ro IMPLI

CA COSA JUZCADA.- El desistimiento de lns nociones deducl

dns en juicio no implica que haya cosn ju1.gnda, porque pll

rn esto se requiere que existn itlentidnd de personas, co-

sns y nccioncs y un pronunciamiento de derecho, que no se

emite en los cosos de dosistimicnto, pnes con motivo ele 

•ste no lleen n e"tudinr ln procedencia de lns acciones 

ejercitndns 11 • 

"Am¡nro <llrccto ?D0/1973. F'ellcinno Anchando. jupio 

29 de 19?3 '.í votos. Ponente• Htro, Rnmon Cnneúo A1'1rete. -

Ita. Snln Séptima Epocn, VolÚmcn 54, Clulntn pnrto Pág. l'.í". 

"Tesis que ha sentnrlo precedentes i\mpnro directo --

5862/19?0 Eva Alverez Sevilla, Abril 19 de 1971. 5 voto~ -

Ponentes litro. Rnmon Capedo Aldrete. 4n, Snl~ Séptima Epo

ca, Volúmcr. 28, Quinta parte, Pári. 15" 

"Tesis 919 T>ESISTIMU:!'TO DE LA DEH~tnA sn: CO!'SEm'l 

H!El'TO DEL DEM:,nJADO, ES J;1CC!'STITUCIO!'llL EL o11lTICULO 26 -

DEL conreo DE PllOCEDIJIISl!TOS (;!VILES DEL B3Tlw0 DE !IIC!lOA

CAJ'. QUE ffimlICE EL. - Cunndo unn p¡rsonn sol1c1 tn ante el -

Órgnno jurisdicclonnl ln tutelo jur!~ic" de sus pretans!o

nes y se llnma n ln c:ontrnparte que opone lns exce polcr.es

que estlm11 pertinentes, "'n·ee unR relnc!Ón jurídica nutÓnQ. 

ma, complejn y de c!erocho ¡:Úblico entre lns partes y ul --
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Órgano estntal, dentro de la cual los contenüientes tie-

nen derechos y obligaciones. ¡;¡ demandndo tiene una fncul 

tnd d~ obrRr, en forma contradlctorin al actor, y el cle-

recho a que se dicte una sentencin que se resuelva el fon 

do de la cuPst1Ón plnntendn pcr el Retor. Dentro del pro

ceno, nctor y demundndo sP. P.ncuentran coloc11ños en un plfi. 

zo ele igunldnd; ~nbr1!1 <ldJf'!n ser titularos de derechos re

cíprocos. El daaiotimlento es la declnraciÓn de voluntnd

del demnnd1mte que unida n la conformirl'ld del demnndndo,

tinne por objnto dnr por termin'lrln la relnción procesnl, 

sin sontoncln, como no significa ln absolución de la nc-

ción, el deman<lndo queda expuosto nl inicio de un nuevo-

proceso, con base en lfl m:l:sf'l]a pr('lenslón. Si el demn.ndndo 

tiene o puflde tener interds en que la cuestl6n se rerticlvq 

dentro rlel proceso medtnnte Ul"n sentencia en ln que se --

examinen sus defensns y quP. ñichn cuestión no se suscltP -

nuevamente, ello bnsta pnrn estimar que la cesnci~n de la

rel11c1Ón pro,,es'll no debe rl<>pet1der <lA ln voluntad uni late

rnl del actor, sinn que, pnrn. qUt? surtn efectos P.l desis-

timiento d'! ln dPm1.f"'!cin, dP.hP somotersP n ln cor•sider:ic1Ór

d~ ln pnrte de~nn~:idn n fin de qu~ exnongR su~ p11ntos ile -

vista y conslentn o se opong~ n él. Al no d~rse esa oport11 

nldAd nl demnndndo, ello ucttrrea 111 p1•lv:tai6n de los d~re

chos quo ndquiriÓ en el proceso, quednndo colocndo en unn

situnción desventnJosa respecto del nctor. Lo expresado --



conduce a decidir que trotándose del de"istimiento de la

demanda, deberá oírse nl demandado y en esta formn respe

tar unn de lns garantías que ccr.oagrn el nrt!culo ll+ <lO!'lli. 

titu<lionnl, En tnles c1rcunstnpcl.as, si a virtud de la in 

tegrnciÓn de la reln clÓn jurídica procesnl ambas parteo -

ad1u1eren derecho nl pronunciamiento de unn scntencln, el 

artículo 26 del GÓ•lli;o hocesal Civil del Estado de Micho.a 

can viola el arLÍcnlo tlt constitucicnnl nl fflcul ~"r n ln-

autoridml Judicial pnrn tener por desistido de ln instnn-

cin 111 actor, nfrctnndo nl deP111ndnrlo (In sus derechos :ll -

no requarlrne su consentimiento pnra ello, en esta forma -

la referl<ln l~y desconoce una formnll<lad esencial d~l pro

cedimiento similiar n lns señnlndns en las fracciones III, 

VII y VIII del artículo 15'9 de ln Ley de Ampnra, 

Amparo on revisión 3223/1972. lfarín de los Angel~s

Gutiérrez ·1.,rgnn de Urinrte. lhrzo 20 de 1973. Unnnimidnd

de 20 votos. Ponentes Htro. Enrique Mart!nnz Ullon, 

PLENO Séptima Epoca, \'oluman 51, Primern Parte, Png. 17 

Tesis que han sentado precedentes 

A,11. 2111/1958. Mnr:Ía Gundnlupe Linares llunguía.--

Hnyo 13 de 1969. Unnnimir1'1d de 16 votos, Ponentes Mtro, 11!!. 

fnel RoJinn Vlllegns, 

PLTJl-!0 Séptima Epoc", VotiSmen 5, Primera Pnrte, Pég. 

61, 

A.R. 7528/195'9. Vi<lnl Mnr!n Gordo. Julio 17 de 1969 
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Unanimidad ele líl votos, Ponentes Htro, Ernesto Solis LÓpez 

PLE!;O Séptima Epocn, VolÚmen 7, Primara Pnrte 1 PIÍg, 27 l\m

paro en revisión 5922/1960, Snrn LÓpP.?. de García, Septiem

bre 22 de 1970, Unnnimidnñ ae 20 votos. Ponente: Htro, En

rlq11e H~rt!nez Ulloa, 

PLEPO Séptimn Epocn VolÚmen 21, Primern Parte, Png. 36 

TESIS 887 DEJ.;.nmr.., DESISTil!IEl:'.i'O DE LA, DESPUES DE

LOS PUNTOS CUESTIOVADOS,- Del testo del artículo 34 clel CQ 

digo de Procedimientos Civiles del Disrrito y Territorios

Federnl se desprende que ninguna prohibición impide que el 

actor se desistn .de ln demanda, o ele ln ncc1Ón 1 después de 

fijados los puntos cuestionarlo, yn que el Único requisito

exigido es ln conformtd.~d del reo, 

AMpnro directo 5164/1971. Othon LoÓn Lob11to. Junio-

29 de 1973. Unnnimidnd de lt votos, Ponente: Mtro, Enrique

Martínez Ullon 3n. SALA. Séptima Epoca, Volúmen ~t 1 Cuarta

pnrte, Pág. 63 

Tesis 2lto3. SOUHESEIJIIT>11TO,- El sobreseimiento en -

el nmpnrto pone fin nl juicio, sin hacer declnrnciÓn alRuna 

sobro si la Justicin de 1'1 Unión ampnrn o no, n l~ pnr te -

quejosa, y, por lo tanto, sus efectos ro pueden ser otros

que dejar lns cosas tnl como se encontraban antes de la in 

terposic1Ón de ln demnnaa, y ln autoridad responsable está 

racultnda para obrnr conforMe n sus ntrihuciones, 

Quinta F:pocn1 Tomo V Mendoza N. Miguel Png, lto Tomo 

X Snld<1f\n A.urolio, Pnp,. 517.- Tomo XII,- Posnda Faces MarÍn 



del.- Pág. 737.- Tomo JO..'VIII.- Roix Pedro. Pág. 1013 Tomo 

LIV.- Urdapilleta José. Pág. 146. JurisprudencJ.n 179 

(Quinta Epoca, PÁg. 3051 Volumen COHUIIBS AL PLEr'O Y SALAS 

Octava Parte Apéndice 1917-1975; anterior ap~ndice 1917--

1965 Sexta Parte 1 JURISPRUDE!'CIA 1011 Pág. 327; en el - -

Apéndice de fnllos 1917-1951+, Jurisprudencia 1019 PÁg. --

1842 (En nuestra ACTUilLIZ1lCIO!I I CI 1!IL Tesis 2191+. Pág. -

1076). 

Tesis 2404.- SOBRESllI!-fIJ;f!TO CilUSALES DE IMPROCllDEl:[ 

CIA QUE J;o SON SUPERVE!'IEl'TllS. COl\OCIHIENTO DE SU EXISTE[ 

CIA DUAn'!'E LA T!li\lll'l'ACIOll DEI. JUICIO. DAN DASll P/\H/\ DECR!i 

TllRLO.- El sobreseimiento en el nmpnro d obe decretarse -

tnn luego como aparezca algun:1, cnusa de improcedencln, -

circunstancin que debe interpretarse en el s •mtido de que 

el Juzgador se dé cuenta de ese motivo ñurnnte ln trnmi t.!! 

ción del Juicio y no exclusivamente en el sentido de que -

surja ese motivo después rle que el juicio hn sido ent~lTln

do. 

Amparo en revisión 4737/1973. sirven, S.A. Julio --

17 de 1974. 7 votos. Ponentes Mtro. Cnrlos del Río RodrÍ-

guez1 2a. Sala. Séptima Epoca, Volum•n 671 Tercera Parte -

Pág. 39. 

TESIS 2413. - SODIU~SEIMIEl!TO' rrr.CTI'IIDAD PROCESAL. -

Tampoco es de tomarse er. considernción, lo expresnrJo por -

los quejosos en su escrito present~do en lR oficinn de re-
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ferencin el quince de agosto próximo p.'5odo, bajo re¡;Íotro 

51021~, contestr..ndo el requerimiel"to que se les hi?.o nl no

tificarseles el anuerdo de presidencia de ésta TPrcern Sn

la de treintn. de julio del corriente ni;o, nnra el efecto -

de qu• ncreditm·nn hnber ncti1mdo el procedimiento dentro

del pl~•o n que se refiere lR certificación ezpedidn por-

dicha oficina, hnd éndo l'llncnpié en su promoción pre sen tn

da el catorce de julio, a que se hizo nlución en el p&rra

fo anterior, en ln que ndemás de solicitar ln resolución -

de este juicio de amparo, mnnifest~ron, en co.,crcto, que -

no procedía ln cnducidnd previstn por el artículo 7't, frai;_ 

ción V de la Ley de Ampnro, todnve?. que el proceso se in-

terrumpiÓ por cnusn imputable o atribuible n ln propin S~ 

ln, n cnusn de la fnlta clel Señor Miniotro relator rlurnnte 

cunrento y cinco dÍns y, por tnrto, los trescientos d!no n 

que alude la fracción V de ln disposición invoc~ñn, no --

coneluy•ron el trece de junio, sino el veintiocho de julio 

Último, habiéndose impulsndo el procedimiento cor el men-

cionado escrito pr•sent~do el catorce d• julio del corrieu 

te afio. Los argumentos que nñucen los quejosos para tal -

efcnto, son los slgu1entess El ncuerdo de presidencln de-

esta Tercera Snln de veintinuev• de julio del año prÓT.imo

pnsado, orderando pRsnr los autos al l!lnistro Ernesto So-

lis LÓpe?. 1 pnra su estudio, rué notificRdo por listn el --

;. 
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trece de agosto siguiente, y desde el dÍ• siguiente al en

que surtió su" n.fectos dichn rotificnciór, han tr:irscurri

ño tresciertos veintiocho dÍns. El Licenciado Solis LÓpcz

dejÓ ~u cargo de Ministro de estn Tercera Snla el c~torce

dc marzo de mil novecientos setenta y cinco, por loe.que -

desde esa fecha, hasta el veintinueve de abril del nño er

curso, en que se nombró Hinistro, para que lo substituyera 

nl Licencindo Arturo Serrrtno n()blí!:;, cuarer.ta y cinco ciÍns 

hubo tmposibiliund de que se desenvcl\•iera el procedimien

to constitucionnl previsto en el artículo 182 rle ln Ley de 

Amparo, puesto que no existió desde aquel momento Hlnlstro 

relntor que formularn el proyecto de resolución, debiendo

dictarse nuevo acuerdo de turno n Hinlstro, para que de c.:¡_ 

te modo quednra totnlmen te integr•ilo dentrc de 1 procedi--

miento, el derecho nbsolutc de defensa que tienen las par

tes y que le otorgn en materin de nmparo, los artículos 14 

y 107 constitucionales, interrupción que trajo como conse

cuencia que se suspendiera el tér~ino n que se r9fiore cl

nrtículo 74 fracción V de la Ley de Amparo. Carece de fun

damento lo m~nifestado por los quejosos, en ntenclÓn n que 

el criterio sustentado reiterndamente por esta Snln, desde 

que entraron en vigor lns reformns a ln constitución y a-

la Ley de Ampnro, que estnblecieron como causa de sobrese1, 

miento la inactividad proce•nl del quejoso, esto es, ln 

oblicnclÓn de promo~er que "e dicte resolución definitiva~ 
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por el término de trescientos dÍns, incluyendo los inhnbi

les, interrumpiendo con ello el procedimiento, ya que es -

imputnhle el mismo al interés jurídico de que no se sobre

sea el juicio do garantía por innctividnd procesal, es en

el sentido de que solo tienen eficacia para interrumpir, la 

caducidad, lns promociones rormulndns por escrito ante cl

Tribunnl que conoce del Ampnro, ñe acuerdo con lo i::?stnble

ciüo por el artículo 3o. de la Ley roelnmentnrin ~el juicio 

de gnrantíns, en el cnso ante estn Suprema Corte de Justi

cia de la r-.·;¡ción, pues es esta Tercerll Sala, cuerpp .cole-

giado, quien en definitiva dictq la resolución correspon-

ñiente en cada uno rle los nsuntos <le Z"U cornretencia, pues

ni los Ministros, ni sus respectivos S•cretarics, constitK 

yen el Tribunal que cercee del ampn.ro. En cor•secuencia.,--

esta Tercern S'!la 1 nun inte¡¡rada por cuotro Hinistros, hRJ!. 

tn en tanto se nombrara nl que substituyera nl Hinistro Er. 

nesto Solis LÓpez, estnbn en aptitud de emitir fallos. 

Amparo directo 5820/1973. Alberto Yañez Eyrnud y 

otros. octubre 30 de 197). Un~nimidnd de 5 votos. Ponente• 

Mtros J. Rnmón Pnlncios Ynrgns. Se ere brin s Rnque 1 Flores

Hunguin. Tesis que han sentndo presentes Ampuo directo 

4874/1973. Enriquctn Hoises Vdn. de Arroniz. Junio 5 de 

1975. Unanimidad de 4 votos. Ponentes Mtro. J. Ramón Pnln

cios 'lnrgas. Secret::irias Ilttquel Floras Munr.ufo. TesiD ju--
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risprudoncinl µublicnrln Pn el Dolotín del Semario Judicinl 

de la Federación. afio I Febrero 2 1974. 3n. SALA informe--

1975' SEGlJ1mA PARTE, Pág. 131. Tesis 51+3.- CADUCIDIJ) DE LA

Il"STAJ'CIA, SODRESEIHIE!!TO. ro Il\'TERRUHFE!' EL TERHil:O llELA

TIVO LAS PRm:oCIOJ'ES EN LAS QUE SE SOLICITA SE DECRETE.- .. 

Si se solicitn en un negocio que se declnre la cnducldnd -

de la 1nstnnci~, el escrito correspondiente no intorrumpe

el término de los 180 d{ns hábíles que seílala la fracciÓn

V del artículo 74 de ln Ley de Amparo, ya que, además de -

que el objeto riel mismo es precisnrnente lo cor.trario, ln -

figura jurídica de la caducidad de ln instancia parte de-

la Ley o~pocificn, no existe interés en que se prenuncie -

sentencia en el nsunto por lo que un escrito ~orno el a que 

se hncc rcferoncin en lugar de desvirtuar esn presunci¿n -

como sucede cunndo se promueve hnciéndo ln petición de que 

oo falle el negocio, corrobora lo que la ley interpretadn

por la tesis de juris prudeJCcia publicada en el informe del 

Presidente de la Segundn Sala, con el núcero 3, P<Ír,lr.as 21• 

y 25', en el ano de 1967, presume previamente.- A. R. - - -

8391+¡1961+. - Phi llips Hexicnnn, S. A. 5' votos, Sext:i Epoct• ,

Vol. C7.XVIII, Tercern Pnrte, Pág. 65'.- A.R. 1961/1965 - Bal 

tazar Snlgndo, 5' votos. Sexta Epocn. Vol. CXXVIII, Tercera 

Parte. Pág. 65' A.R. 1806/1.966.- Rncicín Darrics Arins. 5' vo

tos Sextn Epoca Vol. <V:XVIII Tercera Parte. Pág. 65'.- A.R. 

81~68/1965'. Osear llumberto Cantú Medinn. Unanimidad de 4 --
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voto3. Sexto Epoc.,, Vol. CXXX, Torcern P.,,rte, PÁg, 77.- A. 

R. 6144/1962 Leopoldo López Suére~, 5' votos. Sextn Epocn,

Vol. CXXXII Tercera Pnrtc. Pág. 81,- JURIS!'.RUDEl.:CIA )1+4 -

(Sexto Epoca) Pág. 575 2n. SALA TE~CERA PARTE Apéndice - -

1')17-1975'. ( 

)Jurisprudencla y Tesis sobresalientes 1974---
1975'. Actunliznción IV Civil sustcntnuns por
ln )a. Snln de ln Suprema Corte de Justicia -
de ln Ilación. 



Conclusiones 

El desarrollo que precede puede resumirse y se 

complemontn con los siguientes puntos concluyentes: 

1.- La forma normal y natural de termin11ciÓn del 

proceso Judicial Civil es la sentencia, entendida como

el acto nutoritario ¡ior el cual e 1 Órgnno jurisdiccio-

nal resuelve en definitiva, por lo que ha sido plantea

da por 'las partes. 

2.- La s~ntenci11 definitiva '" forma norm11l y nn 

tural de extinción del proceso civil ya que la secueln

y el espíritu d! •ate descansa precisamente en la 1Óei

ca de buscarse una decisión nutorit11rln fln•l al caso -

en con.!'Ucto. 

3.- l!o obstante, ltt Ley procesal n".lm1te otras -

m.od.1l1dades C!e extlnslón ñel proce!lo ci<•!.l, sin que. el

mismo llegue n ln dec1 sión nutori ta.r1 n de de !:erminnrse n 

quien corresponda la rnzón y el derecho, modalidades que 

obedecl~ndo a diversns cnusns puedon g~nernr l~ ccnclu

sión anticipada de la tr11mi tación judicin l ya 1niclnd?, 

y que por lo mismo denoa1nnmos nnóm~lRs, Qcienñndole 

ese calificativo ya que como llevamos dicho en ellas no 

se llega a la dAciolÓn flnnl por sentencia, pero ni se

concluye la secuela procesal 

4.- Dentro e.le esnn formns anómnlns de extinción-



--· 66 

~el nroc""" ctvil so" de s•f'l•l.,rs<1 el dAsisttmtc,.to, 1'1 --

tr.,,,s.,cclón, el convento, ln c•ducid•d y el nohreseimierto. 

~.- El desistimiento importa ln renuncin de la parte 

que lo hnce, al derecho que h:i hecho valer purn que el juez 

resuelv:i el proceso singUlRrmente iniciado, o la renuncln -

:i la pre tenclÓn de fondo. Se rlenomtn11 n la primer" desisti

miento de ln instancia, n la segundn desistimiento de la --

.icoión. 

6.- Ln transacción y el converio tienen en común en

que ambas son acuerdos de voluntade• y por ello on ln prnc

tica la trRnsncción suele llnmnrse convenio. Consideramos -

que ln trAnsacc16n as ln fl~ura co"sist•~nte en el acuerdo -

que asumen lns pnrtes e~ ntención nl estndo del julclo, ha

ciéndose mutuns concesiones y renunclns respecto de ln mn-

teria litigiosR, a fin de dar por co!'cluído el pleito en -

una comod!l. composiclón; convtlnio es t:imbllh1 acuerdo de vo-

luntndes por el cual las partes determinan algunos puntos -

que la ley senala, como requisito previo pnrn que el ju?.gn-

dor entre Rl conocimiento do unn cuestión de fondo 

ejemplo los convenios de Divorcio Voluntario). 

por --

7.- Por ln cnducidnd el proceso civil noncluye por -

ln eimple inactividad de lns pnrtes en los térmlros y pln-

zos que l~ ley especifica. 

B.- El sobreseimiento, es ln declnratorln que hnce -
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el juzgador de que existe una causa insnlvnble en termi

nos de ley que impide o h'lcc innecesarios el ccnocimien

to y decisión del litigio. 

9.- Ln conciliación se hn estnblccido modernam~n

te como una tendencia en la imparticiÓn de justicia ~n -

México, que pretende ln solución de los conflictos no -

por ln decisión autoritnrin, sino por el avenimiento que 

el juez intente y eventualmente logre entre lns partes,

ª tr~vez del arrcr,lo amistoso o ln cPlebrociÓn de un a-

cuerdo de comodn ccmposiéión. Ln figurn se inició en los 

mec~nimi:os de justicia ndmir>istrntiva y de nh! n pns:iao

nl proceso civil. 

10.- La concilinción tiene Pn su fnvor el benefi

cio de que descorga n los tribunales ñe cnusas litigiosas, 

que dP otrn manero nbrumnr:!nn como en otros tiempos lon

cumulos de trabajo pro•1ccando retrasos lnnecenorios que -

afer.tnn ln ventl.laciÓn de otros juicios. 
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